
Sesion iRa ordinaria . en 3 de Julio de 119D7 

PRESIDENOIA DEL SENOR PUGA BOltNE 

SUMARIO ¡ i~pre~ta.-O~ntinúa i queda pendiente la 
discuslOn partIcular del proyecto econ6mico, 

Se aprueba -el acta-deJa -sesion-ant~rio;r..~~
Ouenta.-Se acuerda no insistir en una mo
dificacion, no aceptada por el Senado in-

o troducida en el proyecto que aumenta el 
sueldo de los preceptores i dar preferencia, 
despues del debate econ6mico, al proyecto 
sobrereorganizacion del servicio de instruc
cion primaria.-Se aprueban cuatro ·pro
yectos que conceden permiso para conser
var la posesion de bienes raices a la So 
ciedad de Artesanos l!Jsperanza de la Union 
a la Sociedad de Santa Filomena de San: 
tiago, a la Sociedad de Artesanos de So
corros Mutuos de Angol i la Sociedad Evan
jélica Alemana de Valdivia.-Por renuncia 
del señor Puga Borne se nombra miem
bro ¿te la Oomision de Policía al señor 1ra
rrázaval ~añartu.-Se acuerda no aceptar 
la .renunCla del señor Encina del cargo de 
IDlembro de la Oomil3ion dc Hacienda.-Se 
discute i aprueba un proyecto sobre per
muta de terrenos fiscales en Chillan.-El 
s~ñor 1rarrázava;1 Zañartu pide al señor Mi
rustro del InterIOr que adopte algunas me
didas para combatir la viruela en Malleco e 
impedir el desarrollo de la misma en San 
Oárlos.-Contesta el señor Ministro de Jus
ticia.-El señor Correa Bravo reitera una 
peticion de datos referentes al servicio de 
co~oniza?i~n.-El seño~ ~aquedano pide al 
se~?~ Mmlstro de J?stWIa que atienda una 
pe:lCIOn de los veCInOS de Talcahuano en 
que solicitltD. la creacion de un Juzgado 
criminal en ese departamento.-Contesta el 

Oficio del Senado con que relnÍte un pro
yecto para declarar de utilidad pública los 
terrenos necesarios pflra regularizar las líneas 
férreas del Estado, construir estaciones, etc. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre concesion de suplementos al pre Q 

supuesto de Instruccion Pública. 
Oficio del Senado éon que remite un pro

yecto para declarar de utilidad pública los 
caminos de acceso a los puentes de los ferro-
carriles. . 

Oficio del Senado con que ~emite un pro- . 
yecto sobre permuta de una casa en Chillan .. 

qfic~o .del Senado en que comunica que no 
ha InSIStIdo en las modificaciones introduci
das al proyecto que crea el departamento de 
Llaima. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que concede liberacion de derechos a 
una cantidad de salitre esportado a la Repú
blica Arjentina. 

Oficio del Senado en que comunica que ha 
desechado el proyecto que grava con dere
chos el hierro viejo. 

Oficio del Senado en que comunica que ha 
desechado una modificacion introducida en el 
proyecto que aumenta los sueldos de los vre-
ceptores. ~ 

Infor~~s de la Comision de Lejislacion so
bre soliCItud de permisos para conservar la 
posesion de bienes raíces. . 

señor Ministro.-,-A indicacion del señor & leyó i fué aprobada al acta siguiente: 
Bat'l'Qtil Errág;uriz se acuerda agregar a llill "Sei.IJio!!' 17."" t,irdinaria en. 2 de jlllio de 
ta.©1!1.cl ~~~i7Qet@ sob~ª rQ~m~rnª, ~~ 1~ lt'li ~(}. !'OOí';¿::,P!138!d@~m[!¡ d@ !~B t3@~g~@fj Gl!t!6!,~1tm 
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Puga Borne.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. 
P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Lorca M., Perfecto 
Alessandri, Arturo Lyon P., Arturo 
Arellano, Roberlo Meeks, Roberto L. 

das por esta Oámara en el proyecto de lei que 
autoriza al Consejo Superior de Habitaciones 
para contratar un empréstito de seis millones 
de pesos. 

Quedó en tabla. 

Bllquedano, Fernando Montenegro, Pedro N. A indicaci0n del señor Rivas, aceptada por 
Barros E., Alfredo Muñoz R., Fidel unanimidad, se acordó pasar a considerar in-
Besa, José Víctor Orrego, Rafael mediatamente el oficio del Hono¡able Senado, 
Campillo, Luis E. Palacios, ~1:a!iano de que se dió cuenta, en que comunicA, que ha 
Oampino, Cárlos Pe.::-eira, Guillermo aceptado las modificaciones introduci '1S por 
Olaro, Emilio Pinto A., Guillermo esta Oámara en el proyecto de lei que auto-
Oonclla, J. Enrique Pleiteado, F. de P. riza al Consejo 'uperior de Habitacione~ para 
Ü'mcha, Malaquías Richard F., Enrique contratar un ampréstito hasta de seis millones 
Oorbalan M., Ramon lEos Ruiz, Víctor de pesos, con escepcion de la modificacion 
Correa B., Agustin Rivas, Hamon que consiste en elevar a treinta mil el núme-
Correa, F. Javier Rivera, Guillermo ro de ocho mil nabitantes exijido por el ar-
Oniz Díaz, Aníbal ~ Rivera, Juan dn Dios. tÍculo 2.° como mínimum de poblacion para 
Dávila, Ponciano Rocuant, Enrique las ciudades en que habrán de invertlrse los 
Díaz B., Joaquin Rodríguez, Aníbal fondos que produzca el empréstito. 
Echáurren, José F. Rodríguez, Enrique A. Puesto en discusion si se insistia o no en 
Echenique, Gonzalo Ruiz Valledor, E. dicha modificacion, no usó de la palabra nin-
Echenique, J oaqnin Salas L., Manuel gun señor Diputado. 
Edwards, Rau.l Sánchez, Ftoberto Oerrado el debate se acordó, por asenti-
Encina, Francisco A. Samuentes, Alberto miento unánime, no insistir en la espresada 
Errázuriz, Benjamin Suárez M., Eduardo modificacion. 
Espinosa J., Manuel Subercaseaux del It ,F. El proyecto quedó, en consecuencia:; apro-
]'ernández, Belfor Subercaseaux P., A. bado definitivamente en los términos si-
Flores, Marcial U rrutia, Miguel guientes: 
Freire, Fernando Vergara Oorrea, José 
González J., Samuel Vial Oarvallo, Daniel 
Guerra, Jorje Viel, Osear 
Huneeus, Alejandro Villegas, Enrique 
Huneeus, Antonio Zañartu, Enrique 
Huneeus, Jorje Zañartu, Héctor, 
Irarrázaval, Alfredo los señores Ministros 
Leiva, J. Roman de Relaciones Esterio-
Leon Silva, Samuel res, de Hacienda i el 
Letelier, Arribal Secretario. 

Se leyó Í fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

.se dió cuenta: 

I. De un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República en el que inicia un proyecto de 
lei por el cual se establece que las mercade
rías. introducidas por la via marítima en el 
departamento de Arica están afectas al pagO 
de la contribucion de mojonazgo i siSal a que 
se refieren las leyes números 1,138, de 28 
de julio .de 1905, i 1,910, de 18 de enero de 
1907. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
n. De un oficio del Honorable Senado en 

el que comunica que ha aceptado unas i dese~ 
ghM$ Ot3'M del )ss mollli'!ooeien§EJ mge5M!o 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorízase al Oonsejo 
Superior de Habitaciones, creado por lei nú
mero 1,1338, de 20 de febrero de 1906, para 
contratar un empréstito hasta de seis millones 
de pesos, por medio de bonos de seis pO,r 
ciento de interes i dos por ciento anual de 
amortizacion acumulativa. 

Estos bonos tendrán la garantía del Esta
do, se emitirán con la intervencion del Direc
tor del Tesoro i se venderán en licitacion pú
blica a medida que lo requiera el objeto a que 
está destinado su producto . 

Art. 2.° El Oonsejo Superior de Habita
ciones invertirá los fondos que produzca este 
empréstito esclusivamente en la adquisicion 
de terrenos i en la construccion de habitacio
nes destinadas a obreros en las ciudades de la 
Repúbliea cuya poblacion exceda de ocho mil 
habitantes. 

La adquisicion de los terrenos i los presu
puestos de las construcciones necesitarán la 
aprobacion del Presidente de la República. 

Art. 3.° Las habitaciones construidas por 
el Oonsejo Superior serán vendidas o arren
dadas a obreros imponentes de l~a cajas na-
~ie~ag El,® ~J.!e~Eeª :9@~1 m,El:El d,® ~ ~@a 
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Deducidos el servICIO de interes i amorti
zacion de los bonos, los gastos de conserva
cion, administracion i demas análogos, el pro
ducto de la venta o arrendamiento será des
tinado a nuevas contrucciones. 

Art. 4.° Las mujeres casadas i los menores 
. de edad que tengan mas de catorce años se 
considerarán libres administradores de sus 
bienes en lo referente a sus imposÍciónes en 
las cajas de ahorros i a la adquisicion i goce 
de casas construidas por el Oonsejo Supe
nor. 

Art. 5.° Para ejecutar los acuerdos del Con
sejo Superior de Habita~iones relaciona~os 
con esta lei correspondera su representaClon 
al presidente de dicho Consejo, escepto en 
los asuntos judiciales en los que será repre
sentado por el secretario sin perjuicio de los 
poderes o comisiones especiales que pueda 
conferir el Consejo mismo. 

A.rt. 6.° Un reglamento especial dictado 
por el Presidente de la República establecerá 

_____ la h:r:.mfJ..3.!L.que deba hacerse la emision de 
los bonos, Ola administracion e inversion de 
los fondos i el arrendamiento i venta de las 
habitaciones construidas por el Consejo Su-

Comuníquese al Presidente de la República 
para su publicacion en el ! iario Oficial" 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único.-Concédese a don Eduar
do Poirier el permiso requerido por elonúme
ro 4: del artículo 9.° de la Constitucion para 
que punda aceptar el cargo de Enviado Es
tl:aordinario i Ministro Plenipotenciario d", la 
República de Guatemala ante el Gobierno de 
la República Oriental del Uruguai." 

El señor H.ivera don Guillermo pidió al se
ñor Presidente que se sirviera anunciar entre 
los asuntos de fácil despacho para una seslon 
próxima el proyecto de lei remitido por el 
Honorable Senado que reforma el artículo 6.° 
de la lei de 16 de setiembre de 1884 sobre 
formacion de presupuestos i cuentas de in
version. 

Contestó el señor Gutiérrez (Presidente) que 
se impondria rlel proyecto i procuraria aten-
Eler-10s-Eles80s-El-e-l...:se-ñ01'-Diflataae. . 

I 

Se dieron por terminados los incidentes. 

perior. Dentro de la órden d.el dia contÍl;mó la dis-
Art. 7.° Esta lei comenzará a rej!r ~~s~e) iusion del artículo 1.0 dol proyecto económico 

la recha de su promulgacion en el lJzarzu formulado. por la ComÍsion especial. 
Oficial." Usaron de la palabra los señores Suberca-

El señor Gutiérrez (Presidente) hizo in~
cacion para eximir del trámite de Comision i 
discutir sobre tabla los proyectos de acuerdo 
remi!idos por Al Honorable Senado, que con
c&lÜen a don Enrique F. Glade i a don E~uar
do Poirier el permiso requerido por la Cons
titucion para aceptar respectivamente los car
gos de vice· Cónsul de la República Arjentina 

. en Puerto Montt, i de Enviado Estraordina
rio i Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Guatemala ante el Gobierno de la 
Hepública Oriental del Uruguai. 

Por unanimidad se aceptó la l:oferida in
dicaciün i, puestos en discusion sucesivamen
te dichos proyectos de acuerdo, fueron apro
bados sin debate i por asentimiento nnániJue. 

Los proyectos aprobados dicen así: 

PROYECTG DE ACUERDO: 

"Artículo único.- El Congreso Nacional 
concede a don Enrique F. Gla le elpermiso 
requerido por el número 4 del av.-tículo 9.° de 
la Constituclon para que pueda aceptar el car
go de vice-cónsul de la República Arjentina 
en Puerto Montt, con jurisdiccion en la pro
vincia de Llanquihue. 

seaux (Ministro de Hacienda), Palacios, Za
ñartu don. Enrique, Huneeus don Antonio, 
Irarrázaval Z., Concha don Malaquias, Eche
nique don Joaquin i Encina, i se formularon 
las siguientes indicaciones: 

Por el señor Palacios, como indicacion de 
carácter previo para anteponer al artículo 1.0 
en debate el -siguiente artículo nuevo: 

"Art. ... El plazo para efectuar la conver
sion se prorroga hasta el 30 de junio de 
1920; i 

Para agregar el siguiente inciso al arH(m~ 
lu 1.0: 

"Lús derechos ele esportacion que paga el 
salitre se pagarán en la forma que determina 
el inciso anterior, esceptuánelose lo que sea 
necesario para el servicio del presupuesto 
anual. en oro, lo que se pagará en letras sobre 
Lóndres" -

Por el señor Irarrázaval Z. para reemplazar 
el artículo en discusion por el siguiente: 

"Art. 1.0 Los derechos 1e internacion i al
macenaje que actualmente se cobran en roo· 
neda de oro de dieciocho peniques en con
formidad a la lei de 31 de julio de 1898, se 
deberán pagar en lo sucesivo al contado, en 
oro o en su equivalente en billetes fiscales, al 



462 CAM A RA .DE DIPUTADOS 

tipo del cambio para letras a la vista en el mil. 
del pago"; 

Por el señor Echenique don J or.quin como 
modificacion de la del señor Iran-ázaval pata 
reemplazar las palabras finales del artículo por 
las siguientes: 

" Al tipo medió del cambio para letras a la 
vista, de la semana anterior al dia del pago";i 

Por el señor Concha don Malaquí!:!S para 
reemplazar el artículo por el siguiente, que 
figura con el número ] 3 en el proyecto primi
tivo de la Comision de Hacienda: 

"Art. ... Los derechos de internacion i al
macenaje que actualmente se cobran en oro 
de dieciocho peniques conforme a la leide 31 
de julio de 1898, se pagarán en lo sucesivo al 
contado, en oro o su equivalente, en billetes 
fiscales, enterados materialmente en la Adua
na con el recargo correspondiente que fijará 
cada mes el PrE'~idente de la República, to
mando como base el promedio del cambio in
ternacional en letra a la vista en el mes an
terior. 

Los derechos de esportacion se pagarán en 
letras a tres dias vista con escepcion hasta 
de un treinta por ciento, que se pagará al 
contado en billetes fiscales enterados mate
rialmente en aduana i con recargo correspon
diente que se fijará en la forma que deter
mina el inciso anterior." 

El señqr Puga Borne (vice-Presiden:e) es
puso que la indicacion del señor Palacios for
mulada con el carácter de previa, relati va a 
anteponer un artículo al que está en debate. 
quedaba en discusion conjuntamente con el 
artículo, i que no habiéndose pedido votacion 
inmediata para ella se votaria al terminar la 
sesion o ántes, si el debate hubiere concluido, 
en conformidad al artículo 74 del Regla
mento. 

Posteriormente se dió por retirada dicha 
indicacion previa 'a pedido de su autor. 

Cerrado el debate quedó el artículo para 
segunda discusion a pedido del señor Irarrá
zaval Zañartu. ' o 

Por haber llegado la hora se levantó la se
aion a las seis de le tarde." 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Honorable 

Senado: 

"Santiago, 1.0 de julio de i907.-Con mo 
tivo del mensaje, informe i demas antece
dentes que tengo el honor.le pasar a ma
mos de V. E., el Senado ha dado su aproba
c!on al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos de propiedad municipal 
o ~articular que se n"cesiten paaa regularizar 
las líneas férreas del Estado, establecer doble 
via, nuevas estaciones i paraderos o ensan
char los existentes, como asimismo las agua· 
das i canteras necesarias para su esplotacion 
i para los trabajos de obras nuevas i conser
vacion de la via, debiendo hacerse la espro
piacion en conformidad al titulo XVI del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Esta lei rejirá por el término de \ liez años 
a contar desde su publicacion en el Didrio 
Ofi.cial. 

Dios guarde a V. E.-J UAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 2 de julio de 1907.-Con motivo 
del m\ilnsaje i antecedentes que tengo el honor 
de, pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su apr9bacion al siguiente [\ 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Concédese un suplemen~ 
to de cincuenta mil pesos al ítem 2,9f10 del 
presupuesto de Instruccion Pública, para 
creacion de nuevas escuelas primarias en el 
territorio de la República i para sostenimien
to de las mismas i de las ya creadas que no 
figuran en el Anexo, en eonformidad al ar
tículo 4. ° de la lei de- 24 de noviembre de 
1860 i el decreto número 3,081, de 5 de junio 
de 1905." 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

"~antiago, 2 'de julio de 1907.-Con m~
tivo del mensaje i antecedentes que tengo el 
honor de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.- Se declaran de utilidad 
pública los terrenos necesarios para la aper
tura de los caminos de acceso a los puentes 
sobre los ríos P.ntivero i 'ringuiririca, en San 
Fernando i para desviar el camino de Curicó 
a Vichuquen, en la comuna de Tutuquen, de
biendo llevarse a cabo la espropiacion en CGn~ 
forInidad a la leí de 18 de junio de 1857 i a;. 
los planos que apruebe el Presidente de la; 
República. " ' 

Dios guanle a V. E.-JGA::-f LUIS SANFUEN" 
TESo-F. Carvallo blizalde, Secretario." 
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"Santiago, 2 de julio de 1907.-Con mo
tivo del mensaje, informe i antecedentes que 
tengo el honor de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: . 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente 
delIa República para permutar ,con la Muni
cipalidad de Chillan la casa que actualmente 
ocupa la Intendencia con el predio que posee 
die.ha Corporacion an la Plaza de Armas di) 
esa ciudad, con el objeto de construir en el 
solar indicado la Oasa Consistorial de la pro
vincia." 

Dios gual:de a V. K-JuAN LUIS SANFUEN
TEs.-F. Carvallo Elizalde, $ecretario." 

"Santiago, 2 de julio de 1907.-El Senado 
ha tenido a bien desechar el nuevo inciso 
agregado' por esa Honorable. Cámara en el 
proyecto de lei que aumenta en un cuarenta 
por ciento el sueldo de los empleados de 
lnstruccion Primaria .. 

Dígolo a V. E. en contestacion a su oficio 
número 63, fecha 27 de junio último. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN~ 
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

. 2.° De los siguientes informes de la Co
mision de Lejislacioni Justicia: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia esti~ 

ma que debeis preptar vuestra aprobacion al 
,,' . . , proyecto de acuerdo remitido por el Honora-
Sa~tlago, ~ de JU~lO .de.1907.-El Se~ao.o ble Senado por el cual se concede a la So

~a terudo a bl~n ~o lllSlstl! en las modifica- ciedad "Olub de 'Artesanos La Esperanza", 
clOne.8que habla l~troduCldo en el proyecto .establecida en Rio Bueno, el permiso necesa
de ~el sobre crea.clO;U del d~pa:tamento de rio para conservar la posesion de un bien 
Llalma en la provlllCla de Oautlll 1 que fueron raiz. 
desechadas por esa H')llorable Cámara. Consta a la Comision que la Socieuad inQ 

Tengo el ho_nor,de_decjrlo_a y. K. e]1 cQn-dicada-obtuvo-persurreria-jurídiéa por decreto 
'testacion a-su oficio número 62, fecha 26 de. número 2,182, de 19 de agosto de 1899, pu
junio próximo pasado. blicado en el Diario Oficial de 31 de agosto 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SfNFUEN- del mismo año. 
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." El proyecto de acuerdo remitido por el Se-

"Santiago, 2 de julio de 1907.-·Devuelvo a 
V. E., aprobado en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el 
proyecto de lei que concede a los señores 
don Cárlos Henríquez i don Francisco Hojas 
Huneeus liberacion de derechos para rliecio
cho mil quintales' de salitre destinados a la 
República Arjentina i con el objeto de aten
der a la propaganda en esa Na:;ion. 

Dígolo a V. E. en contestacion a su oficio 
número 60, fecha 25 de junio último. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS S.\NFUEN
TES.-F. Oarvallo Elizalde, Secret~rio.16 

"Santiago, 1.0 de julio de 1907.-El Sena
do ha tenido a bien desechar el proyecto de 
lei, aprobado por esa Honorable Cámara, que 
grava la espoI"tacion del fierro viejo con un 
derecho específico de veinte pesos por tone-
lada. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en c()n
tesiacion a su oficio número 422, de fecha 14 
de enero de 1902, devolviéndole los antece
dentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TE?-F. Carvallo Elizalde, Secretario. '''v 

nadu wee así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo úníco.-Concédese a la Sociedad 
denominada "Club de Artesanos La Espe
ranza", establecida en· Rio Bueno, departa
mento de La Uníon, el ]Jermisq requerido 
por el artículo 556 del Código Civil para que 
pueda conservar, hasta por treinta años, la 
posesion del sitio i edifivio que tiene adquiri
do en la villa de Hío Bueno. 

'Sala de la Comision, lP de julio de 1907. 
-M. .'alas Lavaqui.-F. ,'. Encina.-.in
tonio Huneeus.-J. Ramon ()'utiérrez.--Agus-
tin Correa Bravo." . 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha es

tudiado los antecedeutes que se acompañan al 
proyecto de acuerdo remitido por el Honora
ble Senado por el cual se concede el permiso 
requerido por el Código Civil a la Sociedad 
de Santa Filomena de Santiago para conser
var la posesion de varios bienes raices ubi
cados en Santiagú i de un bien raiz ubicado 
en la ciudad de Limache. Ha constatado la 
Oomision que la. Sociedad solicitante tiene 
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personería jurídica que le fué otorgada por 
decreto de 21 de julio de 1899, publicado en 
el Diario Oficial de. 10 de agosto de 1899. 

No habiendo observaciorr que hacer, la Co
misio n estima que debeis prestar vuestra apro
bacion el proyecto de acuerdo remitido por 
el Senado, en los mismos términos en que 
está concebido, que son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
de Santa Filomena, de :--antiago, el permiso 
requerido por el artículo 556 del Código Ci
vil para conservar, hasta por treinta años, la 
posesion de los bienes raices que a c~ntinua
cion se indican: casas números 1033, dE' la 
calle de las Rozas; 1276, de la calle de San 
Pablo; 367, de la calle de Salas, i 744 de la 

. c¡¡,lle de Dávila, de la ciudad de Santiago; sitio 
con edificios ubicado entre las callE's ele Cueto, 
Sotomayor, Andes i Martínez de Rozas, de 
la misma ciudad; i casa-quinta en Limache, 
situada en la plaza de la independencia al 
costado de la casa parroquial. 

Sala·de la Comision, 1.0 de julio de 1907. 
-M. Salas Lavaqui.-.Igustin (orrea Bravo. 
-F. A. Encina.-Antonio Huneeus.-J Ra-
mon Gutiérrez··' 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia estima 
que debeis prestar vuestra aprubacion al pro
yecto de acuerdo enviado por el Honorable 
Senado, por el cual se concede permiso a la 
Sociedad de Artesanos de SoeOr1"os Mutuos 
de Lngol para conservar por treinta años la 
posesion de un bien raiz situado en la calle' 
de Prat numero 148 de esa ciudad. 

La Comision ha comprobado que la Sode
dad solicitante tiene personería jurídica con
cedida por decreto número 3,629, de 31 de 
diciembre de 1901, pub:icado en el Diario 
Oficial de 29 de enero de 1902. 

El proyecto de acuerdo remitido por el 
Honorable Senado dice así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

!<Artícruo ·Úllico,-Concédese a la Sociedad 
deArtesanos de Socorros Mutuos "La Union", 
de Angol, el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil para conservar, hasta 
por treinta años, la posesion de un sitio i 
casa que tiene adquirido en la calle Arturo 
Prat número 148, de la ciudad de Angol». 

Sala de la Comision, 1.0 de julio de 1907 
-JI. Salas lavC!qui.-J. A. Encina.-Anto-. 
nio Haneeus.-J. Romwn (fntiérrez.- . gus
tin Correa Bravo». 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

estudiado los antecedentes del proyecto re
mitido por el Honorable Senado, por el cual 
se concede a la Sociedad Evanjélica Alema
na de Valdivia el permiso necesario para con
servar ·la posesion de un bien raíz en la caIJe 
Arauco de la ciudad indicada. 

Consta que la Sociedad solicitante tiene 
personería jurídica, que le fué coucedida por 
decreto número 803, ele 14 de abril de 1890, 
publicado en el Diario Oficial de 23 de abril 
de ese año. 

La Comision estima que debeis prestar 
vuestra aprobacion al proyecto de acuerdo 
enviado por el Honorable Senado, sin modi
ficacion alguna. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE ACuERDO:· 

"Artículo único.-Se concede a la Socie
dad Evanjélica Alemana de Valdiviu el per
miso requerido por el artículo 556 del Código 
Civil para que pueda conservar, hasta por 
trein.ta años, la posesion del bien raíz que 
tiene adquirido en la ciudad de Valdivia, en 
la calle de Arauco". . 

Sala de la Comision, 1.0 de julio de 1907. 
-lYI. Salas j,avaqui.-F. A. Encina.-An
tonio Huneeus.- ! . Ramon (hdiérrez.- gU8-

tin COTrca Dra'vo". ( 

El señor VJLLEGAS.-Ruego a la Hono
rrtble Cámara se sirvat:catar sobre tabla el 
proyecto que acaba de volver modificado por 
el Honorable Senado relativo al aumento de 
sueldo de los preceptores. 

Parece que el Honorable Senado ha de
sechado la modificacion introducida por esta 
Honorable Cámara para conceder solo por 
un año fll aumentú de los sueldos a que Se 
refiere el indicado proyecto. 

Como es éste m!. negocio sumamente sen
cillo, pido que se despache sobre tabla. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Me 
habia inscrito para hacer una peticion aná-
loga. _ 

El señor ZA:NARTU (don Enrique).-Por 
mi pnrtf\, me proponía hacer otro tanto. 

El señor SALAS LA V A QUI.-Adhirien-
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do a la preferencia solicitada por el honora- la modificacion, porque de aquí a un año van ble señor vice,·Presidente pido que, a conti- a ser mayores las necesidades de la vida, de tal nuacion de este proyecto, se traten tambien modo que no será posible rebajar los sueldos. hoi los cuatro proyectos- de acuerdo de que se Debemos dejar a éstos con el de aumento deha dado cuenta i que tratan de conceder pero finitivo i sin condiciones del proyecto del miso a diversas sociedades anónimas para Honorable Senado, desde que, despues de ® Conservar la posesion de bienes raices. aOo, no será posible disminuirlos. El señor PLEITEADO.-Yo veo que la De manera que pido a la Honorable Cáma-razon que tuvo la Honorable Oámara para ra que no insista en la modificion i apruebe modificar el proyecüo que aumenta los suel- el proyecto en la forma en que viene del Hodos de los preceptores, limitando a un año el norable Senado. plazo por que se le concedia, fué únicamente El señor MUÑOZ.-En vista de que la el deseo de que se despache el proyecto de Honorable Oámara ha aprobado la indicacion reforma jeneral del servicio de instruccion pl'i- del honorable Diputado por Copíap6, creo maria. tambien, como el honorable Diputado que, En esta intelijencia, acepto la indicacion acaba de hablar, que no debemos insistir en del señor vice-Presidente, i propongo, para la limitacion de un año que la H.onorable Oáarm.onizar el deseo de aumentar los sueldos i mara dió al proyecto en cuestiono el deseo' de reorganizar el servicio de instruc- Oomo ya la Honorable Cámara se ha procÍon primaria, que se acuerde discutir el pro- nunciado en el sentido de que el proyecto que yecto de reforma del servicio una vez que reorganiza el servicio de instruccioil. primaria haya conduido el debate económico, con o sea tratado en lugar preferente despues del sin informe-de-Comision. ' .. ----.- proyecto econó"iiüco, estimo-que haremos una Me parece que de este modo se simplifica obra de justicia en favor de los preceptores por completo el despacho del proyecto que no insistiendo en la modificacion aquí introviene del Honorable Senado. ducida, pue~ así se facilitará la situacion pre-El señor PUGA -BORNE (vice-Presiden- caria de los empleados a que se refiere el prote).-¿DA m~.nera que Su StJií.urÍa n.o se opon- yecto. 
dria a que se trate sobre tabla el proyecto que El señor PEREIRA.-Habia, venido a la aumenta el sueldo de los preceptores a con- Cámara con el propósito de hacer indicacion dicion de que se dé preferencia al proyecto para tratar de preferencia en la primera hora, que reorganiza el servicio para cuando haya del proyecto que aumenta, en un cuarenta por sido despachado el proyecto económico~ ciento el sueldo del preceptorado, que ayer El señor PLEITEADO.-Si) señor; esa es despachó el Honorablf} Senado, rechazando mi indicacion. el inciso agregado por esta Oámara. Oomo el El señor ORREGO.-¿De manera qne que- señor segundo vice-Presidente, segun se me daria entqnces establecida la preferencia para ha dicho, ha hecho ya esta indi<;acion, deseo el proyecto del Honorable Senado'? tambien, por mi parte, adherirme a ella.i 1'0-El 'señor PLEITE ruO.-Sí, señor. gal a la Oámara que no insista en mantener el El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). inciso agregado para no dificultar su pronto -Si no hai oposicion, quedará acordado tratar despacho. 
inmediatamente del proyecto de aumento de Estimo que hai verdadera urjencia en el sueldo i conceder preferencia, para des pues despacho de esta lei, a fin de el numeroso del proyecto económico, al que reorganiza el cuerpo de empleados de Instruccion Primaria servicio de instruccion primaria. salga cuanto ántes, de la aflictiva situacion en Acordado. que se encuentra. Es uná cuestion de estricta 

justicia i hasta de humanidad. Sueldos del preceptorado La Cámara, comprendiéndolo así, despachó 
en pocos minutos en di as pasados este proEl señor SECRETARIO.-El oficio del ycto, agregándole un inciso que· establecia Senado dice aSÍ: (Leyó el oficio que se inserta que, el aumento seria solo poI' el término de la cuenta). un año, miéntras se dictaba la lei definitiva El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). que reorganizara este servicio. El Senado ha -Corresponde a la Honorable Cámara resol- rechazado esta parte i, a mi juicio, con razon, ver si insiste o no en el inciso rechazado por porque, como allí se dijo, si habia el propósito el Honorable Senado. en el . Go~bierno i en el Congreso de dictar El señor BARROS ER.H,AZURIZ.-Uue- esta leí, el inciso agregado seria redundante, go' a la Honorable Cámara que no insista en i si no se dictaba en este plazo, estos emplea-

... ~ .~ .... ,_ .... - ••.. _. ~_. • .~ ~.' " .... ' t .' '" 



466 CAMA RA DE DlPUTADO~ 

dos, viéndose de nuevo en la triste situacion 

de hoi, vendrian otra vez a golpear las puer
tas de la Cámara para pedir lo que con justi
cia solicitan. En buenas cuentas, seria pan 

If'el"mlsos para conservar 
bien®s rilJiccs 

para hoi i hambrf' para ~añana. . El S8'I01' PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Por eso, señor PresIdente, ruego a mIS -Oorresponde tratar de los diversos proyec

honorables colegas que despachemos el pro tos de acuerdo sobre permisos para conser

yecto en la forma que viene del ~e.x:ado. no val' la posesion de bienes raices. 

insistiendo, por nuestra parte, en elmClso apro- Puestos sucesivamente en discusion, fueron 

bada por esta Cámara, sin perjuicio de discutir aprobados por asentimiento tácito i sin que die

des pues con mas calma el proyecto definitivo. ran lugar a debate, los siguientes proyectos de 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-Si acuerdo: 
hai acuerdo unánime. "Artículo único.-Concédese a'la Sociedad 

El señor BAQU rDANO.-Acepto, señor denominada "Olub de Artesanos La ~:spe

Presidente, las modificaciones del Senado en ranza" , establecida en Rio Bueno, departa

el proyecto que aumenta el sueldo a los pre- mento· de La Union, el permiso requerido' 

ceptores; pero como quiero, a la vez, que se por el artículo 556 del Oó-iigo Oivil para 

. 1 .. d . . . . que pueda conservar, hasta por treinta años, 
reorgamce e servlCI.o e mstrucClon. pnm~na 
ruego al señor PreSIdente que se SIrva Citar la posesion del sitio i edificio que tiene ad-

a la Oomision de Instruccion. quirido en la villa de Hio Bueno." 

El señor PLEITb.ADO.-Si la indicacion "Articulo único.-Concédese a la Sociedad 

que yo he formulado es para que se discuta de Santa Filomena, de Santiago, el permiso-

con o sin informe de Comisiono requerido por el artículo 556 del Oódigo Ci-

El señor BAQUEDANO.-He rogado al vil para conservar, hasta por treinta años, la 

señor Presidente quó se sirva citar a la 00- PQEesion de los bienes raiC'es que a continua

mision, no para oponerme a este proyecto si- cion se indican: casas números 1033, de la 

no para que se estudien todos los proyectos calle de las Rosas; 1276, de la calle de San 

pendientes i se faci.lite así ~u ~espach~. Pablo; 367, de la calle de Salas i 744 de la 

El señor PUGA BORN~ (VICe-PresIdente). calle Dávila, de la ciudad de Santiago; sitio 

-El informe está evacuado por la Oomision con edificios ubicado entre las calles de Oueto, 

respectiva de esta Oámara; pero, con poste- Sotomayor, Andes i Martínez de Rozas, de 

rioridad a él, el Gobierno n0mbró una comi- la misma ciudad; i casa-quinta en Limache, 

sion administr~tiva que pidió la Cámara los situada en la plaza de la Independencia al 

proyectos que existian entónces para refun- costado de la casa parroquial." 

dirlos en uno so!o. 
F:sta es la situacion de este proyecto. "Artículo único.-Ooncédese a la Sociedad 

El nombramiento de la eomision adminis- de Artesanos deSocorrosJ\1:utuos "La Union", 

trativa hecho por el Gobierno no quita a la de Angol, el permiso requerido por el artículo 

Cámara el derecho de discutir los proyectos 556 del Oódigo Civil para conservar, hasta 

ya informados por la Comision de Instruccion. por treinta años, la posesion de un sitio i 

Por mi .parte puedo declarar a los señores casa que tiene adquirido en la calle Arturo 

Diputados que me haré un deber de hacer Prat número 148, de la ciudad de Angol." 

cmnplir el acuerdo que la Oámara acaba de 

aceptar a indicacion del honorable seÍior Plei

teado, pues yo pienso, COlDO Su Señoría, qUf~ 

si es indispensable el aumento de un cuaren

ta por ciento a los preceptores, es tam bien 

mui necesaria, verdaderamente indispensable, 

la reorganizacion del servicio. 
Ofrezco la palabra. 
OfrflZCO la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, quedará acordado 

que la flámara acuerda no insistir en la mo

dificacion que ha sido rechazada en el Hono 

rahle Senado. 
Queda así acordado. 

"Artículo único.-Se concede a la Sociúdad 

Evanjélica Alemana, de Valdivia, el permiso 

requerido por el artículo 556 del Oódigo Oi

vil para que pueda conservar, hasta por trein

ta años, la posesion del bien raiz que tiene 

adquirido en la ciudad de Valdivia, en la 

calle de Arauco." 

Comisiones 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-Ruego a la Honorable Cámara que se sirva 

aceptar la renuncia que hago del cargo de 

miembro de la COMsion de lJolicía, i propon-
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go en mi reemplazo al honorable Diputado palidad un terreno er~azo que posee en la por Angol. Plaza de Armas. 

~i nadie se opone, queda así acordado. El señor PUG4... BO-RNE (vice-Presiden-Acordado. . te).-Se trata de regulariza+ una situacion ya A la vez me permito solicitar el acuerdo creada. 
de la Honorable Oámara para no aceptar la Si nadie se opone, quedará acordado exi-' renuncia del honorable ser,or li1ncina del mir a este proyecto del trámite de Oomision' cargo de miembro de la Oomision de Ha- i tratarlo sobre tabla. cienda. Acordado. 

Queda así acordado. , El señor SECRETARIO.-El proyecto di-El señor PEREIRA.-Ya que se trata de ce así: 
nombrar reemplazantes a los miembros de las "Artículo único.-Autorízase al Presidente Oomisiones cuyo personal no está completo, de la República para permutar con la Muni.pido al señor Presidente que se nombre el cipalidad de Ohillan la casa que actualmente que debe reemplazar al honorable señor Va- ocupa la Intendencia con el pl'Adio que posee lenzuela en la Comision de Industria. Su" sen- dieha Oorporacion en la Plaza de' Armas de &ible fallycimiento dejó en esa Oomision una esa ciudad, con el objeto de construir en el vacante que aun no se h,a provisto. solar indicado la Oasa Oonsistorial de la pro-El señor PUGA BORNE (yice-Pres.iden- vincia." _ te).-En la sesion próxima propondré el su- El señor PUGA BORNE (vice-Presidenbrogante del honorable señor Valenzuela. -,te).-Si no hai inconveniente, se pondrá en 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).
Ruego al señor Presidente que se sirva so
licitar el acuerdo de la Honorable Oámara 

. para despachar sobre tabla un proyecto que 
autoriza una Dermnta, hecha haee mas de 
veinte' años e;;'tre el Fisco i la Municipalidad 
de Ohillan, de un edificio que ésta poseia i 
en que funciona la Intendencia, por un terro
no eriazo situado en la plaza con el objeto de 
levantar allí la casa consistorial. 

Este proyecto fué aprobado 'por unanimi
dad en el Honorable Senado, i su despacho 
no quitará tiempo a esta Honorable Oámara. 

El señor PUGA BORNE (vicA-Presiden
te).-Su Señoría deberia solicitar primero que 
se le exima del trámite de Oomision. 

El señor RIVb;RA (don Juan de Dios).
Formulo indicacion en ese sentido, señor 
vice-Presidente, i como se trata de regulari
zar una. situacion ya establecida, creo que 
nadie se opondrá. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-La Cámara ha oido la indicacion del 
honorable señor Diputado. 

El señor EOHENIQUE (don Joaquin).-
t,De qué se trata~ 

El señor RIVERA (don J'ua:¡;¡. de Dios ).
De autorizar la permuta de un s~til) fiscal por 
uno municipal en la ciudad de Ohillan. Hace 
muchos años el Fisco tomó un sitio munici
pal, deshizo el edificio de la Municipalidad 
que allí habia i construyó el actual edificio de 
la Intendencia. Esto ya no se puede remediar 
i por esto el JTisco debe entregar a la Ml1nici-

discusion jeneral i particular a la Vez ei pro
yecto. 

,Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate . 
Si no hai in.conveniente, MC dará por apro-

bado el proyecto. 
Aprobado. 

!.oro eplMeantia aje 'tIiru.ela en lJIalleeo 
i ~uble 

El señor IRARHAZAV AL ZANARTU.
Deseo llamar la atencion del señor Ministro 
del Interior, por intermedio del señor Minis
tro de J:lsticia. hácía la necesidad de aten
der de alguna manera al mejoramiento del 
servicio médico necesario para combatir con 
algun éxito la epidemia de viruelas en la pro-
vincia de MalIeco. ' 

Rai localidades donde no se cuenta con el 
servicio indispensable en esta materia; hai un 
personal de médicos formado, sin duda, por 
personas mui distinguidas; pero es escaso, i 
no basta en manera alguna para subvenir a 
las necesidadES cada dia mas premiosas i ur
jentes que ha cread/) la apal'icion de la vi-
ruela.· . 

1 ya que de esta enfermedad me ocupo, 
llamaré tambien la atencion del señor Minis
tro del Interior hácla la forma violenta i do 
resultados desastrosos en que esta misma epi
demia se está desarrollando en. la provincia 
de Ñuble. 

En el departamento de San Cárlos, sobre 
todo, la vil'ueb ha tomado proporciones ver-



468 CAMA RA DE DIPUTADOS 

daderamente bárbaras, tales como, seguro, 
no se verán en ningun pais del mundo. 

Parece, señor, que estuviera reservado a 
Chile seguir presenciando este espectáculo .cle 

'- devastaClon por la viruela. Verdaderamente 
es hoi privilejio de nuestro pais el de ser el 
único, entre los, que aspiran a ser civilizados, 
que vea poblaciones enteras desaparecer por 
causa de esta horrible epidemia. 

Espero que el señor Ministro del Interior, 
que ya se ha preocupado de este asunto, to~ 
mará medidas enérjicas para combatir la vi~ 
ruela. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Justi
cia e Instruccion pública).-Trasmitiré las ob
servttciones de Su Señoría al señor Ministro 
del Interior, i estoi seguro de que él tomará 
medidas enérjicas para combatir este mal, que 
tantas VÍctimas hace entre nosotros. 

Va~m.naclon obUgatoii.'ia 

El señor ZAÑARTU(don Enrique).-Creo 
que pende de la consideracion de la Honora
ble Cámara un proyecto sobre vacunacion 
obligatoria; i, si él estuviera sobre 137 Mesa, 
pediria que lo tratáramos inmediatalliente. 

El señor PUGA BORNE (?'ice-Presidente). 
-~La indicacion de Su Señoría seria para 
tratar el proyecto sobre vacunacion obliga
toria sobre tabla'? 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Sí, 
señor. 

Mesa unos antecedentes que, en nombre del 
que habla, se pidieron con fecha 6 de junio 
al J\Iinisterio de Colonizacion relativos a, un 
negocio de Rio Bueno. ' 

El señor Sl.c.CRETARIO.-No han llegado, 
señor. 

El señor CORREA BRAVO.-Pediria·que 
se reiterara el oficio al señor Ministro del 
ramo. 

Como digo, esos antecedentes fueron pedi~ 
dos el 6 de junio; i solo por un olvido puedo 
esplicarme que aun no han llegad.o. 

r. ya que de pedir datos me estoi ocupan~ 
do, quiero aproveehar esta ocasion para pedir 
que se soliciten tambien otros antecedentes 
relacionados con la ocupacion i esplotacion de 
terrenos de Colbun, del depaRtamento de la 
Umon. 

El señor BAQUEDANO.-Ruego al SAñor 
Ministro de Justicia que se sirva atender una 
solicitud del alto comercio de T''11cahuano en 
que piden la creacion de un Juzgado del crÍ
men para. aquel puerto, 

Creo que haria una obra laudable 451 señor 
Ministro presentando un proyecto de creacion· 
de un Juzgado mas en Talcahuano, sea de ju
risdiccion mista o especial. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Justicia 
e Instruccion pública).-non el mayor gusto 
me impondré de los antecedentes de este ne
gocio,tomando muí en cuenta las observacio
nes del señor Diputado. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro ).
Siento oponerme, soñor Presidente; i lo hago 
porque sé que extra-oficialmente i fuera de la 
Cámara se está tratando de elaborar un pro- Reforma de ~a Le! de ImJil'll.'enta 
yecto de transaccion que conciliará las diver- El señor BARROS ERRAZUR!Z-Deseo 
sas opiniones que hai respecto del proyecto saber si está en la tabla el proyecto de refor
pendiente. . ma de la Lei de Imprenta, que ha sido Iavo-

Seria mejor esperar los resultados de esos rablemente informado, por unanimidad, por 
estudios, que están encaminados a traer a la la Oomision. 
Cámara un proyecto que podrá ser fácilmente El señor SEORETARIO.-N6, señor. 
despachado. El señor BARROS ERRAZURIZ.-En-

El seño: PUGA B_OR~ (vice-Presidente). t6nces haria indicacion para que se agregara. 
~Yo adVIerto al senor Zanartu que este pro- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
yecto o<:npa el ~ercer lugar de la ~abla. , -Ofrezco la palabra . ántes de la 6rden del 

El senor ZANARTU (don Ennque).-Crel día 
que en esta materia. i en pres~ncia de los es- Ófrezco la palabra. 
tragos que está .haClend? la VlI'ueJa en .todas Terminados los incidentes. 
partes, no, habna necesId~d. de transacclOnes; Si no se pide votacion, daré por aprobada 
p~ro en VIsta de, la OP?SIClO~. de~ ho~orable la indicadon del señor Barros Errázuriz. 
DIputado por Malpc;> retIro mI mdicaclOn, Aprobadlj" 

Petielon de datos La cn.estioli eco:R@m.ic&I 

El señor CORREA BRA VO.- Desearia El señm: PUGA BORNE (vice-Presidente). 
as,ber del señor Secretario si han llegado a la ~Entrando en la 6rdM del dia, pongo en se-
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gunda discusion el artículo 1.0 del proyecto El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
económico, conjuntamente con las inrncacio- -Sí, señor. 
nes formuladas en la sesion de ayer, que el El señor DIAZ BESOAIN.-Entónces este 
señor Secretario va a leer. artículo i estas indicaciones se votarál¡ ina,.. 

El señor SECR~TA.RIO.-Dicen así: ñana a las cinco de la tarde, 
Indicacjon del señor Palacios, para agregar El señor PUGA. BORNE (vice-Presidente). 

el siguiente inciso al artículo 1,°: -Si se clausura hoi el debate, 
"Los derech)s de esportacion que paga el El señor IRARH.AZAVAL ZAÑARTU.-

salitre se pagarán en la forma que determina La indicacioll que tu, e el honor de formular 
el inciso anterior, esceptuándose lo que sea en sustitucion del artículo 1.0 dt;ll proyecto de 
necesario para el servicio del presupuesto anual la Comision:especial es la que se ha servido 
en oro, lo que se pagará en letras sobre Lón- leernos alsañor Secretario; pero con poste
dres, " rioridad al momento en que la formulé, tuve 
: Indicacion del señor Irarrázaval Zañartu, la oportuni(lad de manifestar que aceptaba la 
para reemplazar el artículo en discusion por el modificacion que el honorable .señor Echeni
siguiente: que hizo a la parte final del artículo por· mí 

"Artículo 1.0 Los derechos de internacion propuesto. 
i almacenaje que actualmente se cobran en En el curso del debate propuse tambien 
moneda de oro de dieciocho peniques, en con- dos nue ?OS incisos, de los cuales el señor 
Íormidad a la leí de 31 de julio de lR9R, se Secretario, talvez, por sus muchas atenciones, 
deberán pagar en lo sucesivo al contado, no tuvo oportu~ll~ad de t,omar not~, 
en oro o en su equivalente en billetes fiscales, Uno de esos mClSOS tema por obJeto esta
al tipo del cambio para letras a la vi3ta en el blecer el despacho forzoso de todas las mero 
dia del pago," " eaderías, para el efecto del p~go de los de-

Indicacion del señor Echenique don J oaquin, re~ho,s ~e aduana, !I' eSCepCl?n de la,:; de 
como modificacion de la del señor rrarrázaval,¡tranSIto; l el otro ~ema P?r obJet,? es~ablecer 
para reemplazar la palabra final del artículo que esta nueva lel en~rar::- en vIJenCla a los 
por la siguiente: tres meses de su , ~ublicaClo~. . 

"Al t' .J' d 1 b· 1 tIMe parece caSI mnecesano' dar los funda-IpO meuJO e caro 10 para e ras a a t d t d d' .' 
't d l t' 1 d' dI' u >men os e es as os IsposlCIOnes, porque 

VISo a .J" e ~ se~~na._an ~nor, a 1 la n~. pag?, t~ e1'eo eme todos mis honorables colegas los 
J.11ulcaCion ue~ senar voncna Cion l'i......alaqUtalS, .!. d -

para reemplazárel artículo por el siguiente, comCPrenl e~, ., t t d 't 1 
fi 1 , 13 l t on e prImer mClSO ra o e eVI al' que a-a 

qUél gura con e numero en e proyec o d' t á 't d af t 1 "t' dIe " d H ' d merca erIas en l' nSI o que en ec as a .pago 
pl'lmI IVO e a omISlOn e aClen a: d bl d d h d '1' , "Art L d h d 't ' 'loe e erec os a uaneros; 1 en e InClSO 

. " ... .os terelc OSt e In ebrnaCIon 1 a - segundo, el plazo de tres meses tiende a im-
macenaJe que ae ua men e se co ran en oro d' , t ' l d-1 
d d' 'h' f' 1 1 ' d 31 pe Ir que In eres es comerCIa es crea os \W. 

d
e ,Iel,CIOdC °lSPgenslques, con, ormela a el, e 1 amparo de las leyes existentes i que hai que 
e JU 10 e , se pagaran en o suceSIVO a t' " t 11 l t d ' 1 t b"11 t respe ar, porque no sena propIO a rope al' os, 

con a o, en oro o su eq~llva en e en 1 e es se viesen perjudicados por la nueva lei, 
fi::lCales, enterados matenalme;'1te en la A~ua: El inciso ue o ro ong~ o los cautela de-
na con el recargo correspondIente, que fijara b'd ' t q Y P P 

d 1 P 'd t d' 1 R • bl' 1 amen e. 
ca a mes e reSI en e e ,a epu lC~, ~o- Olvidé a regar a el', señor Presidente, en' 
mando como bdse el promedIO del cambIO m-, , ,g lY' t 'nc'a de almacene" 
t 'lIt 1 ,o 1 rru esposlClOn, que a eXIse 1 .. 

ter~acIOna en e ras a a VIsta en e mes an- i bodegas fiscales, para el depósito indefinido 
enor, ' d 1 d' d h d 1 caSI e as merca erIaS no espac a as en a 

Los derech~s de, esportacion se,pagarán en aduana, '3S un procedimiento que se ha adop
letras ,a tres dla,s VIsta, con eSCepCI?n hasta de tado solo en Chile, No hai nivgun pala del 
un tremta por CIento, que se pagaran al conta- mundo en efecto donde existan en tan vas
do en billetes fiscales enterados materialmente ta escaia como e~tre nosotros 'almacenes o 
en A:du,ana i con recargo corresp~ndient~, ~ue bodegas fiscales, para deposita~ las morcada.
lo fiJ~ra ~n la forma que determma el mCISO rías importadas que n.o se despa,chan en el 
antenor, . , momento de su llegada al pais, que no se en
. J~ 1 sepor DIAZ B ESOA.IN,-t Está vijen:;e tregan al consumo corriente d.el mercado i 
la indicacion del honorable Diputado por Llan- del comercio, sino que se mantienen en re
quihne, a fin de postergar las V'otaciones para serva espemndl.o un momento propicio para 
el ,dia. ¡¡¡iguÍtlute de aquel en que se ciei:r~ el 3!J1,carlas ffi la plaza, 
a.ebat6~ Eri i?ei:tHdad¡ est(W¡ e]i.c~Ien.t¡e5 e,lmMen~~. 
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fiscales no tienen un objeto práctico ni 1"e- ha comuuicacion que ho recibido de la R~-;; 
dundan en beneficio de la prosperidad na-~rintendencia de la ¿\duana de Valparaiso. 
cional; al contrario, producen inconvenientes El señor SECRETARrO.-Dice así: 
graves para el público i para el comercio. "V alparaiso, 3 d.e julio de 1 ~07.- Señor 

Es sabido' que los Almac'mes Fisc.ales de la :\iinistro do Hacienda: 
Aduana no bastan para dar cabida a todas Encuentro absolutamente inaüeptable idea 
las mercaderías importad9s, i es sabido tam- de declarar de despac~lO forzoso, de modo 
bien que carecemos de los medio::; de tras- joneral, todas las mercaderías que se internen, 
porte suficientes para movilizar con oportu- ei:¡ceptuando solo las que se consideren de 
nidad toda la ,carga que sus propietarios de- tránsito. Conviene al país i favorece al comer
sean llevar al lugar de su consumo. cio la franquicia existente consagrada en lei 

Las mercaderías que de tiempo atras hai diciembre 97, de permitir depósito en alma
en depósito en dichos almacenes, tieneu por cenes fiscales por un año i en almacenes 
su antigüedad derecho adquirido a eont.inuar de particulares por !:leis meses. C01,1 ambas 
en ellugar que ocupan, j no pueden ser desalo- medidas se favorece el desenvolvimiento del 
jadas; flllas componen un. stock que no tiene comercio que puede importar .sus mercad e
salida inmediata, que sigUe estagnado, estan- rías en gl'&ndes pl1rtidas i disponer de un 
cado, ocupando la cabida que necesitan otras plazo conveniente para venderlaR en el país 
mercaderías llegadas des pues i que por la o reembarcarlas para el estranjero. 
falta de elementos de trasportes necesitan Si se. declaran todas las mercaderías de des- . 
esperar que les llegue su turnü en los trenes pacho forzoso, comercio verlase obligado a 
que deben conducirlas a su destino. importar por partidas reducidas .para el con-

Esas mercaderías que no se. venden, que sumo inmediato. Esto traeria graves perjui
están in:r;novilizadas, perjudican a las nuevas cios de efectos jenerales. Crea que conviene, 
mercaderías de realizacion inmediata que por. el contrario, continuar favoreciendo libe
los comerciantes necesitan traer a Santiago. ralmente comercio de tránsito en misma for-

1 esto, en definitiva, tiene que traducirse ma actual de. permitir depósito á plazo largo 
en un gravámen para los contribuyentes, en almacenes. . 
para los consumidores. -' Haga presente que artículo 2.°, lei 920, de 

Creo que no necesito esplayar estas ob- 23 de febrero 1897 estableció despacho for
servaciones, porque espero qu.e mi indica- zoso de modo jeneral, medida que ¡gábiamen
cion habrá de ser aceptada. Por eso no in- te hubo de derogar por perjudicial lei de 23 
sisto en ellas. de diciembre mismo año aun ántes empezara 

Ahora, le ruego al señor Secretario tenga a rejir. Conviene ademas tener presente que, 
a bien leer mi indicacion completa, tal como en conformidad artículo 103 Reglamento 
debe quedar, des!lues de lo que he dicho. Aduanas, puede Gobierno declanr despacho 

El señor SRCRETARIO.-La indicacion forzoso las mercaderías que estime conve
del señor Irarrázaval, con la modificacion del niente. Conforme dicha prescripcion, aplicada 
señor Echenique don Joaquin, i con los dos con prudencia i discrecion, es mui fácil regu
incisos a que Su Señoría se ha referido, que- lar cuando sea necesario el despacho de mer-
daria así: caderías. 

"Los derechos de internacion i almacena- Reumiendo, creo inoportuna e inaceptable 
je que actualmente se cobran en moneda de por breves razones espuestas medida de que 
oro de dieciocho penirJlle8, en conformidad a se trata. 
la lei de 31 de julio 'de 1898, se deberán pagar Respecto fijacion semanal tipo cambio por 
en lo sucesivo al contado, en oro O en su equi- Superintende~cia para efecto pago billetes de 
valente en billetes fiscales, al tipo medio del derechos internacion i almacenaje, juzgo no 
cambio para letras a la vista de la semana haber inconveniente en aceptarla.-Zegers R. " 
anterior al dia del pago." El sE>ñor DUZ B ESOAIN.-Para que se 

"Para este efecto todas las mercaderías pueda apreciar debidamente esta cuestion 
se considerarán de despa~ho forzoso, escepto conjuntamente con la indicacion del honora
las de tránsito. bIs Diputado por Angol, despues del informe 

.Esta disposicion comenzará a rejir tres pasado a la Mesa por el señor Ministro de 
meses despues de promulgada la presente Hacienda, me permito pedir segunda discu-
lei." sion para la indicacion del señor Diputad o. 

El señor SlJJ3EIWASEAUX (Ministro de b.l señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Hacienda).~A propósito de la indicacion del -Ya está en segunda discusion, señor Dipu:..; 
l1onQra.ble Btla,,!' !rh!'k~I1V!llD p~!.!iJ9 fI !/:I, MOSB tadp' 
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El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.- la discusion del artículo 2.- del proyecto de 
Se podria pedir tercera discusion. . la Comision especial. . _ 

El señor DIAZ BESOAIN.-l:;;s para que El señor l{¡ARRAZAVAL ZANARTU. 
haya tiempo para estudiar el asun!o. -La observacion formulada con el carácter 

El señor IRARHAZA VAL ZAN AU,TU.- de indicacion por el honorable señor Palacios 
Exacto; i por esto pido tercera disclls(oÚ", si, i que necesitaba, para ser aprobada, el acuer
como creo, tengo derecho para hacerlo, segun do unánime de la Gámara, tiene razon de sar 
nuestro Reglamento. i está perfedamente Justificada. 

Yo mismo deseo hacerme cargo ue las ob- Se trata de entrar, señor ·Presidente, a la 
servaciones del señor Superintendente de discusion de un artículo cuya gravedad ha 
Aduanas, porque si me sati!?facen, retiraré sido ampliamente reconoCida por todos los se-
mi indicacion." ñores Diputados. 

El Heglamento antiguo permitia la tercera Convencida, como no puede ménos de es-
discusion: no sé si sucede lo mismo despues tarlo la Cámara, de la gravedad i trascenden
de la reforma. cia de este artículo, es naturalmente raro que 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).- tratándose de discutir la cu@stionmas palpi
Por unanimidad se podria hacer lo que Su Se- tante, lo mas primordial del t)royecto de la 
ñoría pide. Comision, lo que es el ejo de la cuestion 

El senor PUGA BORNE (vicePresidente). económica, estemos sesionando solo con el 
-Por unanimidad se puede dejar para ma- número indispensable para que la sesion 

. ñana la segunda discusion. pueda continuar. Es en vei'dad sorprenden-
El señor IRARRAZA VAL ZAN AH TU. te i desgraciada esta indiferencia con que 

-Bien, señor Presidente. mis honorables colegas mirf'.n la dilücidacion 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). i el" estudio de este gravísimo problema, i 

-Entónces quedará así acordado, si nadie se solo por esta ,indiferencia se puede esplicar 
opone. que las leyes de carácter: económico que ha 

Acordado. . aprobado la Cámara tengan, por lo regular, 
En discusion el articulo 2.° del proyecto de efectos tan desastrosos. ,va que ellas son el 

la Comision especial. fruto de la falta absoluta de interes i aun 
El señor S ECRETAU.IO.- ·l!ice así: de estudio con que muchos honorables Di-, 
"Artículo 2.0 La Oficina de Emision emi- putados determinan el sentido jeneral de las 

resoluciones del Congreso respecto de los 
tirá billetes fiscales de curso legal en cambio problemas ec'onómicos que tanto afectan al 
de oro sellado o en barras depositado en la bienestar, a la seguridad i al porvenir de 
Casa de Moneda de Santiago o en la Tesore- . 
ría Fiscal de Chile en Lóndres, a razon de un es~s ppa:~fundamente sensible dejar constan
peso por cada dieciocho peniques. Estos de- cía de este hecho que, desgraciadamente, es 
pósitos no ganarán interes para los deposi- innegable; i, si álguien quisiera negarlo, bas
tantes, ni podrán retirarse sino des pues de taria dar una mirada a los bancos de la Cá
t~'einta dias de aviso dado a la Oficina de Emi- mara para convencer al que lo hiciera de 
SlOn" . f . que su negacion era absolutamente ID un-

El señor PALACIOS. - Pido la palab!'a dada. 
para hacer una indicacion, que creo será ,acep- El honorable señor Palacios, que es nue
tada, i, que tiene por objeto suspender la se- vo en esta Cámara, atribuye la ausencia de 
sion por media hora para que tengan lugar muchos honorables Diputados a la circuns
a tomar parte en el debate algunos Diputados tancia de que no sabian que se iba a tratar 
ausentes que han creido, seguramente~ que la cuestion económica en el tiempo sobrante 
solo despues de las cuatro i media continua· de la primera hora. 
ría el debate del proyecto económico, i que Yo que soi mas viejo que Su Señoría en 
por esto no se encuentran en la Sala en este esta Oámara, puedo asegur¡¡,rle, sin temores 
momento. de equivocarme, que no es esa la razon de la 

El señor LETELIER.-N ó, .,eñol". ausencia de nuestros honorables colegas; i 
El señor RUIZ :v ALLEDOR.-Mejor es puedo asegurarlo a Su Señoría porque la es-

que adelantemos la discusion. periencia me ha enseñado que en estos casos, 
El señor PUGA BORNE (viceoPreside:u.te). casi siempre, se vota animado por propósitos 

-Como no. hai unanimidad para suspender políticos, dejando a un lado el .nteres jeneral, 
la sesion por media hora, ~omo lo ha pro- sacrificando las convicciones propias, desen
~ij~!!to el hO;QoA'/!,ble seño!" PalMiesj (\On~inúf}, teli.diélidóse de lu obligacioi:!. de V(ita!" ert eo1.t,1'l 
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ciencia las medidas que, a su juicio personal, 
pueden salvar la situacion del pais. Se sa
crifican las convicciones propias, el interes 
nacional, el bienestar del pais, casi por 
vanos temores de carácter polítieo;' i, des
pues de cada votacion de esta naturaleza,. es
tamos acóstumbrados a oir, detras de las puer
tas de la sala, confidencias en que se nos 
dice: Es verdad que he votado contra mis 
opiniones, reconozco que tal indicacion pue
de redundar en perjuicio del pals; pero ~qué 
queria que hiciéramos estando de por medio 
el interes político, el interes del partido~ 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-~Me per
mite una interrupcion el honorable_Diputado~ 

El señor Il~ARRAZA VAL ZANARTU.
Con mucho gusto, advirtiendo al honorable 
Dipu,tado que nada de lo que he dicho debe 
tomarlo Su Señoría como dicho para SuSe
ñorÍa. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-La obser
vacion que voi a formular no se refiere úIii
camente a mi persona, sino a tCldos los Di~ 
putados que se sientan en estos bancos. 

El honorable L,iputado ha. afirmado que .de 
la cuestion económica se hace cuestion polí
ticltj i yo debo hacerle presente a Su Señoría 
que el partido conservador ha declarado que 
es cú{'stion abierta la cuestion económica. 

De modo que todos nosotros votamos en 
. esta materia con arreglo a nuestras conviccio
nes, en la forma que, en conciencia, creamos 
mas conveniente a los intereses del pais. 

El señor Ministro de Hacienda ya habia 
espresado a la Cámara que, para el Gobierno, 
ésta era tambien una cuestion abierta. 

De modo, pues, . que no tienen razon de ser 
las observaciones del honorable Diputado por 
Angol. 

. El señor IRARRAZA V AL ZA.ÑARTU.
Oelebro mucho la-observacion hecha por el 
honorable Diputado. . 

El señor RUIZ VALLE DOR.-I yo agra
dezco la benevolencia de Su Señoría. 

El señor IHARRAZA. VAL ZAÑARTU.
Porque, en realidad, esto favor@cerá un poco 
la situacion del debate. 

El señor LETELIE;R.-Por mi parte, debo 
manifestar tambien a Su Señoría que los Di
putados liberales democráticos no damos a la 
cnestion económica alcance político alguno. 

De manera, pues, que votaremos esta cu,es
tion sin que nuestros votos puedan afectar en 
manera alguna al J\'Ünisterio. 

El señor ORREGO.- Creo que eso mismo 
ocurre en todos loE, partidos. 

El tleiior RUNEEUS (don. Jox·je).~En 
~llt(HI bMM~; ~f,MR a,uª qtl~ ~n, W~ 0tl'OB 

partidos, no puede caber un reproche como el 
que ha hecho el honorable Diputado por An
gol, desde que en mas de cien ocasiones, es
tando en la oposicion, hemos votado los pro
yeQtos económicos en un sentido o en otro; 
cadÜ; Diputado del partido ha votado libre
mente segun su conciencia i sin hacer cuestion 
política de su voto. 

Por lo demas, i talvez desgraciadamente, 
las cuestiones económicas no son de aquellas 
que afectan.a los prC'gramas políticos de los 
partidos en nuestro pais. 

Yo lamento sinceramente que en Chile los 
partidos políticos no se dividan por las cues
tiones económicas, como ocurre en otros pai
ses mas adelantados que el nuestro. Desgra
ciadamente, los pa!'tidos nn combaten entre 
nosotros en el terreno económico, porque son 
otras la8 líneas de sus fronteras. 

Lo que Su Señoría, el honorable Diputado 
por Angol quiso probablemente afirmar, i lo 
habria hecho con sobrada razon, es que las 
cuestiones económicas so"n las que vienen a 
perturbar la accion i la unidad oe nuestros 
partidos, pues cada vez que ellos se presen~ 
tan, lo:" amigos se separan para seguir cada 
cual las tendencias que le agrltdan; i esta es 
talvezuna de las causas que precisamente 
dificultan la solucion acertada de los proble
mas económicos que afectan nuestra vitll-li
dad i porvenir. 

No son, pues, los partidos sino las diferen
tes tendencias económicas que nos dividen 
la's ,que tocan llamada a sus individuos cuan~ 
do se trata de sancionar leyes d~ e~ta natu
raleza, i, como los cuarteles a que acuden no 
son los que en el órden político nos dividen, 
resulta, en el hecho, una verdadera perturb:t
cion para todos los partidos. 

Así se esplica tambien el fenómeno de que 
estos debates económicos sean siempre lentos, 
largos i confu~os. 

Creo, pues, que no cabe en esta materia 
reproche alguno para los partidos políticos. 

Agradeciéndole al honorable Diputado pOl' 
Angol que me haya permitido hacerle esta. 
rectificacion, dejo la palabra. _ 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Celebro esta confesion jeneral que viene de 
todos los bancos respecto de que no se hace 
u~a cuestion política de la cuestion econó
lllIca 

Bien, señor. 
Pero yo, que tengo la costumbre de habar 

claro, no vpo por qué el honorable señor Ru
neeus se ha querido dar el trabajo de mani 
festal'a la Cámara qué {ID lo que queria es
pi'C~~ (;Ua~ª{) fQi i:tjJ;eÍ'rump'iª,~o ~ (\{)m~ n~ 



SESION DE 3 DE .roLIO " 473 
-~~~~~~~--~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~'~~ 

quiero que pueda álguien estar en duda res- tros partidos políticos i que están haciendo 
pecto de mi pensamiento, he de espresar o perfectamente estéril la situacion de los Go
repetir que lo que he querido decir es lo que biernos. 
he dicho i no ]0 que Su Señoría ha creído Para mí la situaQion de desgobierno en que 
conveniente deducir de mis palabras. nos encontramos perpetuamente, así como la 

1 lo que yo he quel'ido decir i creo haber rotabilidad ministerial, no tienen otra razon 
dicho, es que se han 'producido aquí votacio- de ser que esta cuestion económica, que anda 
nes de carácter económico a los cuales varios como un submarino, dándole estocadas a 
honorables Diputados les han atribuido al- todos los partidos que se unen para hacer Go
cance político. bierno i a los que se mantienen siempre en 

Los honorables Diputados que me han preQ peligro constante de naufragar. El torpedo 
cedido en el uso de la palabra estiman que la aparece en un momento dado i luego desaQ 

cuestion económica no es una cuestion minis- parece de la superficie. Nunca¡ sabemos dónde 
terial. En consecuencia, algun provecllo ha- está la mano que lo aplicó; pero constante
bremos obtenido con este incidente, por lo mente estamos viendo SU3 efectos destruc-
ménos el de declarar el alcance que pueda~tores, . 
tener el desarrollo de la discusion i la vota- ~ Para terminar diré, señor presidente, que 
cion del proyecto económico. celebraria mucho que esta cuestion se pudiera 

Si ántes de estas declaraciones tan esplíci- resolver en la forma que observaba el hono
tas no hubiera tenido la cuestion económica rabIe señor Huneeus i en que vivamente lo 
carácter político. es evidente que no habria deseo yo. 
habido proyecto de carácter ministerial; i aun- Largo ha sido este preámbulo, pero, en 
que en esta condiciones se inició el debate componsacion, procuraré que sea corto el 
en flsta Oámara, en la hora undécima el ho- tiempo que voi a úcupar analizando el ar
norable Ministro de Hacienda presentó un tículo en discusion. 
proyecto que fué aprobado por la Oámara. Este artículo es el que tiende a dar al pais . 
gracias a la abstencion de cinco honorables el circulante necesarIo en cambio de depási
Diputados que se encontraron colocados en la tos en oro efectuados en la Caja ile Con-

. de>:mendrada Situ9CioL. de coutúbuir con sus version. 
votos a derribar al Ministerio o de sacrificar Sostienen mis honorables contradictores 
sus opiniones absteniéndose de votar en con- que nos encontramos en una situacion en que 
tra del artículo propuesto por el señor Minis- lo que falta no es el circulante siuf> el capital. 
tro de Hacienda. N o es circulante lo que falta, dicen Sus Se-

Las declaraciones que acaban de hacer los ñorías, sino capitales; i para remediar esta 
señores Diputados manifiestan que los votos crísis de capitales han propuesto Sus Señorías 
que se den en el debate económico no afee- que se dé billetes a los que traigan .oro i lo 

. tarán la situacion ministerial, i debo tomar el depositen en la Caja de Conversion, i yo les 
silencio de los señores Ministros como asen- declaro a Sus Señorías i los invito a discutir 
timiento hácia las frases que han partido de con latitud lo siguiente: 
los diversos bancos de la Cámara, Yo sostengo que una persona que traiga 

De manera que queda establecido sin con- libras esterlinas i las deposite en la Caja de 
tradiccion, i con el asentimiento de los seño- Oonversion, recibiendo en cambio la cantidad 
res Ministros, que el desarrollo de este deba- correspondiente de papel, no traerá al pais 
te, cualquiera que él sea, no afectará la situa- ningu:i1 capital; por el contrario, esa persona, 
cion ministerif!,l. en vez de traer capitales, no hará sino qui-

Yo lo celebro, señor Presidente, i celebraria társelos al mercado: 
mucho mas que los partidos políticos se for- De manera que esta institucion, léjos de 
maran, como' lo decia el honorable señor Hu- traernos los capitales que necesitamos, está 
neeus, sobre la base de las tendencias eco- organizada precisamente para favorecer la 
nómicas. ocultacion, para hacer que se escondan los 

De este modo no estaríamos viendo conti- capitales que actualmente sirven 0" pueden 
nuamente estas situaciones escandalosas, que servir a nuestro desarrollo industrial. 
muchas veces juntan radicales con con<ler- Hemos sido sustituidos los antiguos pape
vadores, que otras veces dividen al partido leras, los que ántes pediamos que el Estado 
conservador, la mitad del cual toma hácia la hiciera nuevas emisiones, por los anglo-pa
derecha i la otra mitad hácia la izquierda. peleros, por los que quieren que ¡¡e· hagan 
No 6otaríamos tampoco viendo estas verda- 81nisioues ilimitadas, con la sola garantía de 
d@rl.lJf3 mi!!~B (~r¡¡()r,adag¡ fJ1!! @! f',,!!,minQ do ~t!e5n l~';l (l@.stttiJ im~(JI!'taª91\ª,§ f:!~ V~lp(w/1¡~BQ. Ya p,n 
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hai oreros por consiguiente; en su lugar es- me dispensan el honor de escucharme o de 
tán los neo-papeleros o, para ser mas pre- atender mis observaciones, ¿,en cuál de los' dos 
ciso, los anglo-papeleros, que quieren inü.n- casos propuestos se han introducido capitales 
dar nuestro mercado con los billetes que emi- al pais? ¿Cuándo se importan libras oro, en 
tan las casas fuertes inglesas de Valparaiso. cambio de trigo i otros productos, o cuándo 

Voi a demostrar que la situacion que nos se deposita oro en la Oaja de Emision en cam
proponen Sus Señorías es de ruina para el bio de los billetes que se reciben'? 

. Estado i de ruina para el pais, porque ella Es evidente que el' que trajo libras esterli-
tenderá a estimular la ocultacion de lou ca- nas para cambiarlas por trigo, lanas, maderas, 
pitales con que hoi todavía ~s posible contar. etc., incrementó positivamente el capital me-

Supongamos una casa inglesa, la de Dun tálico del pais, que es el que robustece sus 
can ITox i C."', por ejemplo, que trajpra un en61jías económicas, así como el aire ambien
millon de libras, en oro o en mercaderías, te robustece nuestro organismo i purifica la 
para cambiarlo por trigo, maderas, lanas o sangre de nuestros pulmoiles. 
cualesquiera otros productos nacionales, es evi- Este si que trajo sin duda, capitales efectivos 
dente que el capital nacional se habria aumen- al pais; pero no los trae el que deposit6 su 
tado en ese millon de libras esterlinas. oro en la Oaja de Oonversion en cambio de 

Pero cuando la misma casa, en vez de cam- billetes que recibe para pagar nuestros pro
biar su oro por nuestros productos, deposita duetos. 
en la Caja de :E,mision letras por un millon Este último no ha traido capitales que en
de libras, en cambio de los billetes que recibe, tren a la circulacion, que puedan servir a las 
para cambiar des pues esos billetes por nues- industrias, i con su dep6sito no ha hecho mas 
tros prúductos, es evidente que' nadie podria que aumentar el circulante fiduciario. 
decir que se ha traido al país, que se ha in- ¿ Oómo se dice, entónces, que esta lei tiene 
corporado a la vida nacional, un millon de por objeto traer de fuera los capitales que nos 
libras oro, pues, por el contrario, lo que se faltan? 
ha hecho es sustraer de la circulacion una can- A este respecto, permítame la Cámara una 
tidad de dinero que habria quedado en el pais digl'esion para pl'ecisar bien qué es lo que en
i que habria servido para mejorar el cambio, tie~üen por capital estranjero nuestros adver
en el casQ de que se hubiere invertido efecti- sanos. 
vamente en la adquisicion de productos na- d 
cionales. Yo entiendo que la verdadera acepcion e 

esta palabra es la de los capitales que se traen 
Es cielto que este millon depositado en la del estranjero, para invertirse en el pais ad-

Caja de Oonversion aumentará el circulante, .. d t d tos pero o creo qUll'len o nues ros pro uc; n 
Pero, en coni'pensacion, se habrá quitado igual d b t d p·tal estranJ·ero el que e a en en erse por ca 1 
cantidad ·al capital efectivo, en oro, de que se . t 1 t . s· qu . as que per enece a os es ranJero 1 e Jam 
habria podido disponer. se incorpora a la vida nacional. 

Me parece, hOilorable Presidente, que esto En el primer caso los capitales estranjeros 
es tan claro que no necesita demostrarse: vendrán al pais cuando se cambien por nues-

Luego, solo hai aumento efectivo de metá- tros productos; i este capital es, sin duda al
lico, cuando se trae de Europa el millon de guna, respetabilísimo. libras para cambiarlos por productos naciona-
les. De lo contrario, tanto el oro depositado Cuanto mayor sea nuestra producCion, ma
como el papel emitido, no son mas que signos yores serán los capitales que se traerán para 
de valores, pero no el metal, capital que se comprarlos: el capital estranjero que atrae 
desea atraer. nuestra produccion, que se incorpora a la vida o 

Oon este novísimo mecanismo, tendremos nacional, debe merecer todas las considera
dos clases de billetes, el papel-monp.da del ciones de la lei. 
Estado i el billete emitido por las casas fuer- Así, por ejemplo, cuando un agricultor na
tes estranjerás; i si entre ambos papeles hai cional con cien sacos de trigó atrae al pais 
alguna diferencia solo consiste esta en que, cien libras esterlinas que invierte en cierras, 
siendo ambos inconvertibles para el público caminos, en enseres i en maquinarias, que in .. 
en jeneral, el segundo, el de la casa estranje- corpora a su fundo para valori2arlo i darle 
ra, es convertible solo para quien lo emite mayor capacidad de produccion, ese capital 
depositando su equivalente en oro en la Caja estranjero debe merecer todas las atenciones 
de Conversion. de los poderes públicos, éstos deben resguar-

Insisti€mdo aun mas sobre este asunto, quie darlo como el oríjen, la causa, i el ei€lctG del 
t~ ptgQt!!!t~!eB "" !O@ hO!!ú~Bb!e~ üg!§~as qU€J J ~e81!!'Jimie!!to ~aGiO!lall 
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1 entre tanto ~qué es lo que está suce· Ese certificado tiene el mismo precio del 
mendo'? oro i su adquisicion equivaldrá a un depÓsito 

Que estos capitales que se asimilan al país, en oro, que no ganará interes, pero que bus
que con él creCén, que con él se desarrollan, cará ese interes en la baja del cambio; pues 
que con él languidecen i mueren, si llega el si él fué adquirido con un cambio de diecisiete 
caso; estos capitales criollos, adheridos a la i medio peniques. es evidente que el negocio 
tierra, que forman parte del alma nacional, no de su tenedor consistirá en que· el cambio baje 
tienen abogados, no tienen defensores. para obtener como ganancia o. como interes la 

Pero el capital que viene a especular, que diferencia entre el tipo del cambio. 
se lleva el producto dl'l nuestros esfuerzos, de De manera, señor Presidente, que habre
nuestros sudores, ese encuentra deff\nsores i mos creado la nueva industria de acaparar los 
abogados a porrillo, brotan tan numerosos certificados a oro de la Caja de Conversion 
como las piedras de Deucalion. para especular con. ellos a la baja del tipo de 

El capital que viene a buscar inversion en nuestro cambio internacional. 
el pais no necesita de esta Caja, ni le convie- Me dirán los señores Diputados que esto 
ne ir a ella. Porque si yo vol a comprar dUS puede hacerse hoi tambien, porque se puede 
productos a los fundos de los señores :2iputa- especular todos los días con las letras de cam
dos, procuraré ante todo que .el oro que traigo bio; pero olvidan Sus SeúorÍas que es mas 
del estranjero me produzca la mayor canti- fácil la especulacion sobre la base de estos 
dad posible de papel; i no iria, por cierto, a certificados de la Oaja de Oonversion, prime
cambiarlo a la Oaja de Oonversion que me dalro porque la oporacion no será a plazo fijo, 
un peso por cada dieciocho peniques, cuando como en el caso de la letra, i en seguida, 
en plaza puedo adquirir ese mismo peso de porque fundándose ella en la diferencia 
papel con doce, trece o catorce peniques, se-, que hai entre el valor de cambio del billete 
gun sea el tipo de nuestro cambio interna- i el peso de oro de dieciocho peniques, miéil
cional. tras mas alto esté el cambio, los certificadoil 

Son los capitales de especulacion los que serán mas baratos, i cómo Eerá mas fácil ad- , 
irán, pues, a buscar esta Caja, esos capitales quirirlos, se comprarán en mayor cantidad 
que vienen a buscar ganancias usurarias para con una menor suma de diLero,. i como he 
retirarse a la primera sellal de peligro. dicho~ este neg'ccio no será. com.~ el de las 1803 

1 si llega el caso de una crísi~, de un con- tras a plazo fijo. 
flicto internacional, de una revolucion, 10i:¡ capi- El que especula en letras tiene un plazo 
tales verdaderamente nacionales sufren todas de noventa dias; el que especula con los cer
las consecuencias de la situacion; pero estos tificados no tiene plazo, i no estará urjido mas 
se van. Son capitales que conocen el camino que por los intereses del dinero que se in
de Europa,. porque han ]1echo ya muchas ve- vierta en el acopio de estos certificados. 
ces esa jornada. ¡,Qné ocurrirá, pues; cuando haya en poder 

Son capitales que están. un dia aquí i otro de un especulador poderoso i hábil una gran 
dia en Lóndres, que vuelven de Europa para cantidad de certifieados de esta clase~ t,Cuál 
ase~har a la puerta de nuestras fronteras el será el interes de los tenedores de estos bo
momento .propicio en que podrán ganarse nos~ ¡,Ouáll:ierá mi interes el CÍla que tenga 
fuertes intereses sin incorporarse a nuestra un cf\rtificado. si llevando yo un peso a la 
vida nacional; esos capitales no los necesita- Oaja de Conversion, me entregan por él die
mos, porque, léjos de sernos útiles, son, por ciocho peniques'? 
el contrario, el principal factor de nuestra!> Es evidente que mi negocio estará en que 
perturbaciones económicas. el billete pueda yo adquinrlo en plaza al cam-

1 hai todavía el peligro de que a todos los bio mas b,ajo posible e ir a cambiar por die
capitales, una vez que el cambio se haya le- ciocho peniques el mayor número de billetes 
vantado un tanto i el precio del oro no esté para ganarme la diferencia. 
léjos de la par, se presenten a la Oaja de Con- No sé si logro esplicarme bien, pero mi pro
versiQll, aunque sean oapitales que no vienen pósito es insistir, porque yo veo clara la de
a especular con su mecanismo, bino a !;ambiar- mostracion. 
se con nuestros productos. \ Quiero apartarme de la forma en que se 

Desde luego, los depositantes de oro en la ha llevado el debate hasta hoi: se ha husca
Caja de Oonversion reciben~ ademas de los do el modo de encontrar entre nuestros con
billetes fiscales correspondientes, un certifica- tradictores algun hombre a q~ien echarle lodo 
do que @sta misma lel se eÍl€Rrgará de decla" para imposibilitado en el debate. 
tá~ ",~dot'3~h!(l¡ \ 60 hJ1 (lj~!i,o (,!,UO l),p,g~ "O~ oQ&m@1:'!¡I1e,ó~'rl~ ~M 
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traen tal o cual proyecto, porque le ~onvie~ ~ cisiete me hastará un penique para espec1üar 
ne para hacer buenos ciertos negocios malos; ~ sobre un peso, mil peniques para especular 
todos son personas anuinadas en el papeleo; l sobre U!C. ('~!Y:t¡;>J de mil pesos i, por consi
el otro es abogado de casas de comercio; ~ guiente, mil librl'§ Ilal'2. hacer una especula
reune sueldos de ellas por valor de treinta o ~ cion ele c::cn mil lihras. 
cuarenta mil pesos al año, :i está imposibili-~ Estt~ c's un aspecto que yo considero muí 
tado para discutir, se ha dicho,... imnorhmte; 10eR'O h(\~, 0tt'O todavía qr:e ~onsi-

Pero basta, honorable Presidente. . . dCl'o mas grave: es un punto de vistr mas je-
1 no es posible que continuemos en este te- neral en que yo coloco esta ruscusion. 

rreno; es preciso que coloquemos las cosas Piense la Honorable Cúmara cuál será 
en el lugar en que deben estar; todos tienen nuestra sJituacion el día jue etectivauente el 
el derecho i aun el deber de hacer oir sus movimiento de los negocios, el resmjimiento ' 
opiniones en esta Cámara. de nuestras industrias hagan necesaria una 

'rodos deben espresar, pues, sus ideas sin mayor cantidad de capitales i que lo pidamos 
limitacion, i yo quiero considerar que me en- a la Caja de Conversion. 
cuentro:en medio de mis mas íntimos ami- Nosotros no tenemos el OIrO para ir a pedir 
g08; quiero llevar a su ánimo la persuasion estos billetes. 
de que estoi poseido;. i. si estoi equi vocad@, El oro es una Ir',ercadería que en Chile no 
deseo queme manifiesten las raZODas del error, exist~; luego, habrá que comprarla. 
porque no deseo otra cosa que ser ccinven- Este oro existe en otros paises en forma 
cido de mis errores o equivocaciones posi- de ahorro que aquí no se conoce. 
bies. Por lo tanto, no podremos llevar oro para 

En esta intelijeriCia digo, pues, que cuan- pedir billetes. 
do cierto número de personas tengan en su Entónces t,guiénes podrian sacar papel de 
poder certificados de la Caja de Conversion, la Oaja de Conversion'? Unicamente las casas 
estarán, naturalmente, interesados en que el estranjeras que ti~n crédito i capital en el es
cambio baje. ~ tran.iero, capital 'que, lo repito todavía, no será 

Vamos, pues, a crear un núcleo o categoría traido a nuestro pais. "c, 

de peirsonas .interesadas en la baia del cam- De manera que, bajo la fe de esos capita
bio, i no 'a plazo como en las letras, porque les que no llegarán al pais, debemos dar a 
solo pagará el interes del dinero que tenga esas ca&as el privilejiode sacar papel-moneda 
invertido en los certificados. de la Oaja de Conversion. 

Ahora el que especula en letras con cien En otros términos, lo que va a pasar es lo 
mil libras esterlinas, valiéndosf\ de la dife- que voi a esponer a la Honorable Cámara, 
rencia del cambio, necesita tener cieIl: mil li- Hoi dia, para poder hacer frente a la fan
bras o, por lo ménos, tener crédito por esa tástica conversion metálica que se ha pro
suma, miéntras que el que esp~eule con estos puesto para 1910, estamos entregándole al 
certificados no necesita sino tener dinero su- estranjero todo nuestro oro, i al mismo tiem
ficiente para comprar certificados, i se gana- po por nuestras deudas estamos pagando seis 
rá la diferencia: entre el valor del billete i los o siete por ciento de interes miéntras que 
dieciocho peniques. nuestros propios acreedores nos pagan a no-

Supongamos que el cambio está a diecisiete sohos, por los depósitos que les hemos hech9, 
peniques, me gano en el canje de billetes por de nuestro oro, solo el tres por ciento; de 
cm;tificado o un penique por cada peso, o un modo que por nuestro oro estamos pagando 
penique por cada dieciocho peniques. un interes igual a la diferencia entre nuestros 

V oi a insistir nuevamente en este caso para créditos i nuestras deudas. 
fijar mas sobre él la atencion de mis honora- :l\1añana, no contentos con los efectos de 
bIes colegas, a pesar de que es para mí muí esta ruinosa operacion, que ha merecido cen
claro i evidente. lmra, no solo en nuestro pais, sino en Alema-

Roi dia, para especular por mil libras debo nia, el propio pais favor,,:cic1o, donde su 
tenerlas, o por lo ménos, contar con un cl'é- prensa ha criticado dm'amfmte la incn;ia,cul
dito sobre ellas, i tengo que pagar interes; si ~ pable con que hemos ffinnejauo este negocio; 
las he pedido prestadas. S no contentos, dlgo, con llevttY nu.estro oro a 

Mañana las cosas no pasa~'án así; porque~JtlJnl'opz, i perder la ¿]jfe~'enciR cl~ inte'tes a que 
como f;e tratará solo de pagat la diferenCia) me lle referido, vmnos a tenf'l' qne pagar cinco 
enb e el tipo del cambio i los dieciocho pe- 1.1 ocho por ciC'nto de intcre'l a lr5; easas es
niques que la, Caja. de 9onver?ii~n debe ~no tranjeraG que ~oPJ proporcionen papel. . 
t.i.'Ogªl' pg)¡' l0Q,d~~ )90DO" 81 f..'¡}, CfWfl bw ~rJt~ fl¡ dw o . ]i~lil, ~g íXDJ',ljfl1.VO 1l'lO PQrJ.m~nOR XI¡mp01ímOMj('''1 
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nos papel~moneda sin pagar un nuevo tri~ 1el de conversion a plazo fijo, en cuyo no 
buto a las casas eshanjeras. cumplimiento nadie cree Íl que, cuando el caso 

ji]n tales condiciones, no habrá industria llegue, es posible que nadie podrá evitar. 
que produzca lliRS elel oeho por cicnta, por- ¿X o era mui lójica i acertada la indicacion 
que si yo, por ejemplo, tengo hoi una Ílndus- del honorable señor Palacios~ 
kia que me produce el doce o catorce por Pero, nó, se dice: esta lei crea la Caja de 
ciento, establecida la Caja de Conversion, Conversion i hace posible la conversíon. Sí, 
tendré que pagar lo mbnos seis por ciento señor Presidente, hará 'posible una conver
para pro pOlrcionarme papel-moneda i me que- > sion, pero una conver~ion artifi.cial, lo. que 
dará solo el ocho.' constituye una aberraClon, una mmorahdad, 

A las grandes riquezas del pais se va a i así como la anterior conversion trajo la li'ui
corresponder entónces con una emigracion dA na a la República, la nueva conversion arti
capitales, i con lma mayor e ilimitada emision ficial pondría el colme a los males de la hora 
de billetes. :M:iéntras mayor sea la cantidad presente. 
de billetes que las (jasas fuertes estranjeras Esta sola circunstancia de ser una conVer-
saquen de la Caja, mayor será el inter$ls que aion artifi.cial, creo que debe bastarnos para' 
tengamos que pagar. combatirla con la mayor enerjía i para negar 

No solo pagaremos 'ya interes por el oro; nuestro "Voto a la nueva disposicion que se 
vamos a pagarlo tambien por el papel-roo- pretende establecer para. asegurar esa opera-
neda. don.' 

Pero, señor, ¿es este un pais de locos~ He hecho ya presente la insinuacion de 
¿(~lJ'é se diria. en A1Amul1ia., si á1gnien pro- que el papel que se emita por la Caj8, de Oon~ 

pusiera flue en lo sucesivo todas las emisio- version no va a ser convertible sino para el 
nes de papel-moned!;!" todo el papel que allá tenedor del certificado. Será inconvertible 
circula, luera garantido por el oro que llevaran para todos los demas, escepto para el tenedor 
los franceses o los ingleses a la C,aja de Con- del certificado. 
ve~ion~ ,,' . " . , ~ , 1, bien, seíi~r Pres~~,~nte, lleg~d~ la ,época 
~n aqUGl103 parsos ao~ac so c-:.uaa con ver-/ac la .conVel'SlOn metallCa, nos ¡mlaga.la es

dadera dedicacion los intereses económicos peranza. de que el tenedor del depósito aban
¿qué se diria si se presentara una lei semejante, done el or6 que tiene depositado en la Caja 
una lei que tendiera a llevar al estranjero toda de Emision. El Estado convertirá su propio 
.la reserva de oro i a pagar un interes, llamé- billete con los fondos que tiene acumulfCdos, 
moslo por su verdadero nombre, un tr~buto miéntras que el otro billete se convertirá con 
por cada hoja de papel que circulara~ los fondos 'acumubdos por las casas estran-

Yo, francamente, encuentro todo esto ines- jeras. 
plicable, una aberracion inconcebible; i solo ¡Este es un error, señor Presidente! Todos 
puede concebirse porq'~e nuestro espíritu está saben que las casas estranjeras, como buenos 
solo preocupado de la necesidad de llegar a comevciantes, no buscan otra cosa que hacer 
una conversion a plazo fijo, sin suiecion a mas i mas fructíferos sus capitales; i es evi
las condiciones de mejoría de la sitnacion del dente, entónces, que, en vísperas de la con
mercado para (1ne se cumpla, i la úniea ma- version, ellas retirarán sus depósitos, :i los re
ne"a de llegar a ese rosultado es creando esta tirarán sin el menor peligro, pues entregarán 
Caja de Conversion. sus billetes i recibirán, en cambio, dieciocho 

Por eso era lójico el honorable señor Pala- peniques por cada peso billete. 
cios al proponer, en vista Je e¡;tas clificulta- Yo, chileno, no puedo retirar, igualmente, 
des, de estos absurdos, de estas aberraciones, oro sin tener depósitos. 
que, en vez de estarno::; halaganclo con la es- > Las casas estranjeras se llevarán impune= 
peranza ilusoria de que Re cumpla la leí de ~ mente el oro depositado en la Oaja de Emi~ 
eOIl version tt -plazo fijo, pam 1910, í c1\~ eshtr I sion; i cuando se realice la c'mvnrsion arlifi
manteniendo esa lei la dejásemos en nada, cial sobrevendrá la catástrofe, mas agrava~ 
pues esto era, a su juicio, lo único razonable. da i mas acentuada que la que ya presencia-

Por lo demas, el honorable' señor Palacios mos. 
no nos traia ninguna novedad. Las casas estranjeras recojerán el 01'0 i lo 

Señor, si a cualqlliera de nuestros bonora- guardarán en espera de ese fracaso de la COll~ 
bIes colegas que se le pregunte, contesta que version, para volver a bacer su juego por la 
la conversion no se hará en la fecha fijada por inversa, cuando haya falta de circulante i sea 
la lei vijente; pero si es así para qué todos necesario volver nuevamente al réjimen fidu~ 
nOS estamos engañando a sabiendas; con esta ciad.). 
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Entónces traerán otra vez su oro i obten
chán a costa nuesbra pinglles ganancias. 

Podemos, pues, decir que la Caja de Emi
aion que se propone es un mecanismo que 
está llamado únicamente a provocar el juego 
mas desenfrenado al rededor del ti po del 
cambio. 

El Estado de Ohile va a establecer una 
ruleta monumental donde acudirán, i encon
trarán todo jénero de facilidades, todos los 
jugadores a la alza i a la baja. 

A medida que se aproxime la fecha de la 
conversion i que el oro valga ménos papel i 
el billete valga mas oro, será muchísimo mas 
fácil hacer estas especulaciones. 

Por manera que jamas podi·emos alcanzar a 
tener altos tipos do cambio porque proporcio~ 
namos al alto comercio el medio de comprar el 
oroa bajo precio, por medio de la especulacion 
que pueden efectuar i la facilidad de adqui
rir billetes para comprar ese oro en el mer
cado. 

Piense la Oámara un momento cuál es la 
consecuencia de la situacion de un pais que 
dispone de capitales que no le son propios 
i en el que el juego regular de sus negocios 
se hace 00n capitales ~'jenos. 

Cuando en un pais que está en pleno ré
jimen metálico se produce un suceso e¡¡;traor
dinario, una catástrofe cualquiera, como por 
ejemplo, el terremoto producido aquí ellO de 
agosto del año pasado, tiene que sufrir la 
ocultacion del circulante. 

Si nosotros ántes del t~rre.\lloto hubiéra
mos estado en réjimen metálico, habríamos 
tenido que soportar una catástrofe de peo
res consecuencias producida por la ocul
tacion del circulante. Habríamos tenig.o que 
llegar al circulante fiduciario, porque noso
tros no tenemos las facilidades que en Euro
pa para proporcionarnos oro: si en Francia, 
por ejemplo, falta en un momento dado cir
culante se pide oro a Lóndres, i si falta en 
Inglaterra se pide a Btrlin o a San Peters
burgo. 

De aquí la ventaja que tiene para nosotros 
el papel-moneda sobre el circulante metálico, 
en el caso de una catástrofe, de un conflicto 
o de una incidendia como las de los marineros 
del Baltimore en Valparaiso. 

En estos casos el circulante puede depre
ciarse, pero no nos faltará; miéntras que con 
el réjimen metálico el oro quedará todo guar
dado en manos de las casas estranjeras. 

Fíjese la Oámara en la situacion que se 
produciria en la emerjencia de una guerra 
esterior, de un conflicto interior, de una ca
tástrofe cuah[uiera, con el retiro nu solo de 

los capitales' en oro sino aun con la oculta
cion del capital fiduciario. 

En estos casos el capital estranjero se va 
así como viene, en los momentos de tranqui
lidad, i estos cambios de ubicacion del circu
lante producirán perjuicios gravísimo s en 
nuestro mercado monetario i en nuestro co
mercio i tendremor¡¡, entónces, que dictar una 
lei de emision de papfll en forma por demas 
desastrosa para nuestro crédit.o. 

Hecho de ménos tambien en este artículo 
otro inciso que habré de proponer. 

Esta Caja se establece para dar billetes en 
cambio dA oro; pero mas adelante los que 
han presentado este proyecto proponen que 
se haga una emision.de billetes fiscales por 
valor de treinta o sp-senta millones. 

Yo manifesté ayer que encontraba serios 
inconvenientes a estas emisiones, que no tie
nen un resultado p:áctico inmediato, i que 
llegan a ser hasta inmorales en la forma. en 
que las hemos estado efectuando. 

Oada vez que una emision se ha prod.ucido, 
hemos entregado los billetes a los Bancos 
para· que éstos los presten, sirviendo de in
termediarios entre el Estado i los particula
res, ganántlose desde luego una considerable 
diferencia en lo·s intereses. 

Yo desearia saber cuántoR millones deben 
los Bancos al Estado. Talvez el señor Minis
tro de Hacienda' podria dar este dato o por 
lo ménos indicar una cifra aproximada. 

El señor SUBEItGI\.SEAUX (Ministro de 
Hacienda).-El M:iniscerio ha mandado a la 
Cámara un estado cn que se contienen esos 
datos. 

El señor IRARRAZA. V AL ZAÑAl{TU.
Hazon demas, entónces, para que Su Seño· 
r¡a pueda suministrártnelos. 

El señor SUB EHCAS EAUX (Ministro de 
Hacienda).-Los depósitos que el Estado tie
ne en los Bancos suman alrededllr de sesen
ta millones de pesos. En esta suma están com
prenlidos los depósitos a la "ista o en cuen
ta corriente que el l1'::stado puede retirar in-
mediatamente. . 

El señor IHARRAZA. V AL ZAÑARTU.
.B:sos fondos en cuenta corriente respecto de· 
los cuales el Estado puede jirar en un mo
mento dado, ofrecen una ventaja i tambien 
una desventaja. Ventaja, en cuanto pueden 
ser retirados inplediatamente; desventaja, por 
las perturbaciones 'que tal retiro de billetes 
puede producir en el mercado. 

¿Qué interes gana el Estado por sus depó
sitos en cuenta corriente'? 

El señor SUBEROAeEAUX (Minist~·o de 
Hacienda).-Yo no podria uecü' en qué for-
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ma se han ajustado los contratos de cuentas nen medios de saber que yo me propongo corrientes. aumentar el valor de acciones que hoi no vaLas otras partidas tienen intereses especia- len nada. 
les estipulados. _ ¿ Cuál es entónces el medio de hacer que El señor IRAHRAZA V A L ZANAl~TU.-· estas emisiones satisfagan verdaderamente a Perfectamente. las necesidades efectivas que hoí se dejan Pero puedo afirmar que estos dineros no sentir'? 
ganan interes, o si ganan no ganarán mas del Ya que Sus Señorías han ideado este me-uno por ciento. canismo de la Caja de Conversion, han de-l, entónces, ies posible que si hoi por hoi bido proponer naturalmente que se entregue tenemos prestados sesenta millones de pesos billetes en préstamo a los que lleven bonos a los Bancos, vayamos de nuev;) a hacer territoriales. 
otra emis;on de sesenta millones para pres- Llevo yo, por ejemplo, bonos a la Caja i tarlos tambien a estos mismos Bancos'? recibo en cambio de un bono de a mil pesos, Fíjese la Honorable Cámara en que noso- mil peaos en billetes. Este bono me cuesta. tros, los lejisladoles, tenemos la culpa de la E-eis por ciento de interes anual. De manera situacion de inflacion de valores que se ha que si voi a pedir dinero en cambio de este producido en el mercado. bono es porque tengo una industria que me Si seguimos dando a los Bancos millones produco mas del seis por ciento, tras millones; si cada dia llega el Estado con Yo creo, señor Presidente, que la Cámara carretone:;; de billetes para entregarlos a aque- debe reaccionar en este sistema de emisiones Has instituciones, es evidente que se ocasio- hechas caprichosamente. narán perturbaciones en los negocios. . Es cierto que en otro artículo del proyecto Esos dineros no entrarán a los Bancos en se propone la compra de bonos, se dice; pero si virtud de alguna necesidad universalmente el Est~do pide propuestas para comprar treinta sentida. Un capital agolp.:tdo en esa forma, millones de pesos en bonoJ, es evidente que no corresponderá a un o crecimiento· de la á- saca de su colocacion normal una gran cantiqueza; i de ahí viene que seamos nosotros los dad de ahorros. El que tiene sus ahorros inverresponsables de esta inflacion de valores que tidos en bonos se ve, desde luego, arrancado ha producido la improvisacion de algunas for': de esta situacion cómoda i lanzado violentatunas i la ruina de muchas personas. mente a las eventualidades del mercado. Se Nosotros hemos fomentado esta sitnacion ve tentado por la peticion de propuestas, de de infl~cion i no es posible que volvamos a darle a sus ahorros una inversion mas converescindir. niente, porque la sola peticion de propuestas Comprendo que el circulante no es sufi- hace subir los bonos. Por consiguiente, todo ciente L soi partidario de que se haga una el mundo se siente tentado a cambiar de ubiemision. pero nó en la forma insinuada ayer cacion sus capitales. por el honorable señor Huneeus; sino confor- ¿Qué inconveniente habria, entónces, para me a las necesidades del mercado. ~ qUfl esta emision tan reducida salga en esta Acepto dentro del mecanismo que Sus Se- forma éI.e la misma Caja ~!ue Sus Señorías ñorías han ideado, una emision que si Sus quieren c1'enr'? Si se considera que hai que Señorías quieren hacerla limitada no tengo castigar este bono, está bien, castíguesele. Pero inconveniente para ello, a pesar de que no no veo la razon para que los jJrbstamos no se son lójicos cuando proponen la emision ilimi- hagan en esta forma, de manera que se sepa tada que harian las casas cst.ranjeras de Val- I qUt\ el que va a pedir dinero es porque real-

o paraiso. I mente lo necesita i tiene rasponsabilidad. 4..hora, si quieren una emision ilimitada Por el momento no me detendré en la coniP0l' qué no aceptan Sus .::leñorías que a cada veniencia de que los bancos garanticen con uno que traiga un bono a esta Caja se le en- bonos hipotecarios los billetes que reciben, tregue la cantidad correspondiente de bi11e- porque esta idea está consignada en artículos tes'? Es esta la única mánera de tener el cir- posteriores. 
culante necesario que venga a dar vida a las Por ahora lo que me permito proponer es que industrias. del pais. se agreguen a este artículo las dos formas de Cuando yo voi a un Banco a pedir una su- eIDÍsion que se consultan ma~ adelante, sea roa de dinero, de estos millones que les pres- esta de treinta o de sesenta millones o la que tó el Estado, los Bancos no tienen medios de se quiera 
comprobar que yo no voi a invertir ese· di- Me parece que podrian tener aquí cabida nero en especulaciones descabelladas; no tie· ¡los dos al'L1culos a que ántes me he referido 
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i que ojalá tuviese la bondad de leer el señor se regularia en forma normal comorme a las 
Secretario. necesidades del mercado. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: Para la aceptasjon de esta medida, no obs-
Art. 15. El Presidente de la Hepúblicll, emi- ta que este bono se descuente en un diez o 

tirá, en el término de treinta dias, treinta mi- en un veinte por ciento. Pero nadie me podrá 
Hones de pesos en billetes de CUTCSO legal, negar el derecho que tengo para ii: a la Caja 
que depositará en los bancos nacionales, cuyo de Emision i pedir en cambio d~ él una can
capital sea a lo ménos de cinco millones de tidad proporcionada de billetes, Pu.cs lo hago 
pesos, a prorrata de su capital pagado i sin a costa de perder el seis por ciento de inte-
cobrar intereses. res que ganan dichos bonos. 

Los bancos garantizarán estos depósitos Ahora, si bajara el valor del .interes i no 
con bonos de la Caja de Crédito Hipotecl1rio me conviniese por esta causa· mantener este 
o con otras garantías calificadas por el Pre- depósito, lo retiraré,. debolviendo a la Caja 
sidente de la' República. , 10.3. billetes que recibí al efectuarlo. 

El Presidente de la Hepública invertirá es- He aquí, pues, un regulador automático de 
ta emision en la adquisicion, por medio de la cantidad .{ue se necesita para las transac
propuestas públicas, de bonos de la Caja de ciones mercantiles, qUtl es la idt;la acariciada 
Orédito Hipotecario, cuyo precio no exceda por el señor Ministro de Hacienda, de dar al 
de la par, a razon de cinco millones de pesos circulante la elasticidad necesaria a este ob
mensuales, debiendo aumentárse la cantidad jeto. 
correspondiente a cada mes con la suma que Estoi por esto seguro de que mi indicacion 
no hubiere sido adquirida en el mes ante- ha de ser c:l.ceptada por la Honorable Cá-
no!'. mara. 

Art. 16. Dentro de noventa dias, desde la En consecuencia, la dejo formulada como 
promulgacion de esta leí, el Presidente de la agregacion de este artículo. 
República emitirá, ademas, otros treinta mi- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
llonfls de pesos en billetes, que prestará a los l.Su Señoría pidfl que su idea se consulte en 
bancos nacionales i a los particulares que los forma de incisos separados del artículo en 
soliciten, con garantías de letras de la Caja debate, o sea, que los artículos 15 i 16 se ten
de Crédito Hipotecario estimadas con un"des- gan como dos incisos de este artículo'? 
cuento de diez por ciento sobre el precio co- El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU.-
rriente de plaza. N 

Estos préstamos se harán hasta. un año o es esto precis¡¡,mente lo que propúngo, 

Plazo i ganarán un interes de seis por ciento Pdi~fes esos a:ticu~ods contemplan dos emisiones 
1 erentes, 1 mi 1 ea es que una i otra se ga-

anual, que se pagará semestra mente. ranticen por medio del bono hipotecario. 
Los intereses ,de las letras entregadas en ga-

rantía se devolverán al interesado despuas de Oualquiera que sea esta emision yo deseo 
efectuado el pago de los intereses establecido que no se lance sino en cambio de bonos por 
en el inciso anterior. '- la Caja de Conversion, en forma de préstamo. 

En los casos de amortizacion de bonos Esto, en realidad, equivale a una compra 
comprendidos en la garantía, la suma amor- condicional. Roi dia hai en los Bancos de 
tizada se abonará a la obligacion garantida i estas compras condicionales por valor de cua-
su valor volverá a la Caja de Emi~ion." renta millones de pesos. , 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-·-- Esta medida traería un enorme desahogo al 
Como ve la Honorable Oámara, este proyecto mercado. 
propone dos emisiones: la una, destinada a la F;n un instante mas mand'aré mi indicacion" 
compra de bonos, se hará por la suma de redactada a la Mesa. 
treinta millones de pesos dentro del plazo de No habré de concluir las observaciones que 
sesenta días, i será depositada en los bancos fo!"mulo, que prometí habrian de ser breves, 
sin. interes alguno miéntras se hace su colo- sin recordar, a mis colegas que Sus Señorías 
caclOn. van a establecer la Caja de Conversion para 

Luego, he tenido razon cuando he rucho que entregue billetes a, cambio de ore> con el 
que esta es una medida que perturbará las propósito de fomentar la entrada de capitales 
operaciones de nuestro mercado, porque una estnmjeros al pais, que habrán de venir cuan
vez agotada esta erision, si ella no bastara, do tengan la seguridad de que no habrán de 
el Congreso tendria que ampliarla despues. sufrir depreciación por las fluctuaci.one® del 

Miéntras tanto, aceptando el bono hipote- cambio. 
cario como garantia de la nUeva, emision? ésta ~ Es esto lo que Sus Señorías persiguen¡ pero 
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igual cosa Está estableci.da por medio de una 
lei que autori~a los préstamos en oro. 

De manera que los estranjeros pueden con
tratar en oro. N o veo ent6nces para qué es· 
tablecer este mecanismo de la Caja de Con
versÍon, que habrá de fomentar la especulacion 
i bajar el cambio. 

Estas cajas de conversion han sido estable
cidas en todas partes para fijar el cambio a 
un tipo dado, para impedir que suba, produ
ciendo lo que podria llamar una crÍsis de ri
queza. 

Así ha sucedido en Arjentina i en el Bra
sil. Entre tanto nosotros iríamos a est.ablecer·· 
la para bajar el cambio. . c~ 

El señor PALACIOS.-Para dar a mi pa
labra, desconocida en la Cámara, la autoridad 
de que carece, me voi a permitir citar la opi
nion de un distinguido estadista universal
mente respetado en Chile, don Antonio Varas. 

El año 55 presentó al Congreso un pro
yecto destillado a fomentar la agricultura por 
medio de la creacion de un Banco. . 

Decia a este propósito el señor Varas: 
¡ 

"El autor del proyecto del Banco de fomen
to a la agricultura ha querido favorecer el mas 
importante ramo de la industria del pais. 
Ablmdo en el mismo sentido i estimulado por 
su eiemplo, marcho al müm.1o fin tomando dis
tint~ rumbo. Lo qpe la agricultura necesita 
no son am;ilios transitorios i continjentes, sino 
recursos fijos, estables, con que siempre pue
da contar; i el medio de proporcionárselos lo 
encuentro yo en el desarrollo del crédito te
rritorial. " 

Ha habido muchas dudas acerca de si la 
. abundancia de circulante favorece la indus
tria nacional. A este propósito decia el mismo 
señor Varas: 

de la abundancia de circulante, aun hasta 
preferirla a la construccion de cf.minos. 

Por esto en una parte dice: 
"El Estado, q\le gasta anualmente fuertes 

sumas en construir caminos i puentes para 
dar facilidades a la conduccion de frutos agrí
colas, obraria consecuente a sus prineipios 
favoreciendo a una institucion destinada a 
dar impulso al crédito agrícola, a poner en 
circulacion una gran masa de capitales que, 
no dudo, fomentará la esplotb.cion de las tie
rras, quizás con maso eficacia que las vias de 
com unicacion" .. 

¿(~ué se diria hoi de los papeleros actuales, 
si sostuvieran q \le el papel-moneda hace mas 
bien que el ferrocarril'? . 

Se escandalizarían los or@ros, i dirian qqe 
estábamos locos, que debíamos ir a la Oasa 
de Orates! 

Sin embJ.rgo en 1855 se sostuvo ya esta 
teoría, i se dijo que se consideraba mas con
veniente dar circulante a la agricultura que 
construir caminos. 

Yo creo que el Fiscó tiene obligacion de 
construir caminos; pero en una parte del pro
yecto a que me refiero se impuso al Estado 
la obligacion de comprar bonos de la Caja 
de Crédito Hipotecario. 

Todavía mas: ese estadista no tuvo miedo 
al curso forzoso. 

Impuso al Estado, de un modo indirecto, 
la obligacion de recibir forzosamente estos 
billetes; i para que no se dude de mi palabra, 
voi a leer otro párrafo corto en que esto se 
afirma: )' 

"Con la mira de hacer mas jenerales los 
usos de las letras que la Oaja emita i .contri
buir a darles crédito. se establece en el pro
yecto que su depósito en una Tesorería Fis
cal se admita en 10i? casos en que se exije 
fianza. Este proceder, que t}n nada perjudica 

"La comodidad, facilidades que la institu- a la solidez de la garantía, da facilidad i es~ 
cion presenta al propietario para levantar pedicion i el que rinde la D¡¡,nZa tendrá su ca
fondos, produce resultados jenerales de gran- pital colocado con seguridad i ganando inte
de importancia. Si muchos propietarios Sf\ res." 
aprov~chan de ella ~e ha:brán agregado ~lgu-I Se agrega que la misma regla se observará 
nos mIllones al capItal mrculante del pms, es respecto a las fianzas exijidas por la autori
decir, al. capital que fomenta i desarrolla la dad judicial. 
producclOn. " Esta segunda parte era para mí desconoci-

De modo, que este estadista no tuvo otro da; no sabia que los jueces estuvieran obliga
propósito que el de proporci<,nar abundancia dos a admitir como :fianza ponos hipotecarios. 
de circulante para fomentar la produccion De modo que sin emplear la palabra curso 
agrícola. forzoso, obligó a los Tribunales de Justicia a 

La teoría que sostenemos pU$ls hoi con 1'es- recibir las letras hipotecarias i tambien al 
pecto al circulante i a los beneficios· del pa- Fisco de cualquiera garantía que se tratase. 
iJel-moneda en este sentido, fué sostenida en Disculparán mis honorables colegas que 108 

1855 por don A.ntonio Varas. ~ haya molestado con esta lectura, que abona 
Aun mas, llegó a ensalzar los beneficios la teoría de los papeleros que ha sido tan 
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combatida desde mas de ocho años atras, i muneracion en la percepcion de alto interes, 
que es considerada como una novedad en la sino el! la produccion nacional. o 

Oámara i en la opinion pública. Creo, señor Presidente, que estos datos 
Sostuvo, pues, este -éstadista las teorías mas sorprenderán aun a los que hemos creido que 

útiles a los intereses jenerales e ideaba un el papel-monetJa era capital. 
Banco de emision vijilado por el Estado i el Agregando a la suma setecientos cuarenta 
Congreso, como la Caja Hipotecaria, i vijilada i cuatro millones a (1 ue me he referido, la de . 
aun, como ninguna otra institucion bancaria doscientos millones inveItidos en sociedades 
del mundo, por los mismos deudores, porque anónimas i la de cien millones llevada a Bo
hai obligacion de nombrar dos directores de ~ livia rara establecer importantes industrias 
entre los que paguen mayores dividendos. ~alIí, tendremos mil millones de pesos que 

Esta novedad me causatmayor admiracion, buscan colocacion dentro i fuera del pais. 
porque la Oaja Hipotecaria es el Banco mas Esta esposicion de antecedentes, señor Pre
adelantado del mundo i mas garantido, por- sidente, no es una simple manifestacion de 
que los deudores tienen representacion en el amor propio con el objeto de halagar a los 
Oonsejo, lo que no sucede en ningun Banco que como el señor Irarrázaval, el señor Ze
que yo sepa. gers, don Luis Aldunate i otros sostuvieron 

Yo pediria a algtino de mis honorables co- solos estas ideas en otros tiempos; es una 
legas que 'me dijera si hai alguna institucion compensacion necesaria para lil:m1rse del'sam
bancaria en el mundo en estas condiciones. benito que durante tanto tiempo se nos colgó 

Despues de haber dado a conocer a la a los que nos llamábamos papeleros. 
Oámara estas palabras tan autorizadas en fa- En particular recibieron la lluvia de impro
VOl' de las ideas papeleras, mo voi a permitir perios i, mas que esto, sufrieron perjuicios 
hacer presente todavía' que en la épuca de considerables los dos hermanos señcres Ira
lucha entre convelsionistas i Hnti-convel'sio- rrázaval. Ji;llos es pusieron su fortuna en fa
nistas i entre oreros i papeleros, los conver- VOl' de la idea, valientemen,te sostenida por 
sionistad nos sostenian que la conversion los dos en el diario La Tarde, de que eran 
traeria abundancia de capitales al pais. propietarios i que constituia una empresa 

Se nos ha dicho, señor Presidente, que provechosa, la cual, por efe do de la guerra 
éramos unvs locos porque con circulante pre- cruda que se les hizo, cayó en la ruina, fra
tendíamos crear capitales. El capital, se agre- casando así un diario al que habian dedicado 
gaba, es algo mui distint0 del circulante. no solo su esfuerzo i su trabajo, sino .su 

Sin embargo, la estadística, la estadística dinero. 
mas exacta, cual es la que proporciona el ba- Estos recuerdos de tiempos viejos son 
lance de los bancos, nos ha venido a dar la útiles, porque cun viene que se abandonen, 
razono a propósitú de es~as cuestiones económicas, 

Todos los capitales sumados de los bancos -que dividen la opinion entre oreros i pa
incluyendo depósitos, etc., alcanzan hoi a peleros,-los calificativos injuriosos i las su-
setecientos cuarenta i cuatro millones de pe- posit;iones malignas. . 
sos. En la época de la coaversion metálica Lo que queda en pié es que los m'eros 
esta SULla llegaba a doscientos cincuenta i erraron entónces. 
seis millones el año 96, i 'a descientos cua- 1 con referencia a esto mismo, voi a invo
renta i nueve millones el año .99. 1 va clis- cal' otro hecho, que es tambien mui oportuno 
minuyendo a medida que trascurren los años i útil recordar. 
que @l pais estuvo bajo el réjimen de conver En ese tiempo en que se dictó la lei de 
sion.· conversion, siendo Presidente de la Repúbli-

Miéntras tanto, a la suma que he indicado ca el Excmo. señor Jorje Montt, formaban 
como total de los capitales de los bancos, hoí parte dellVlinistcrío los honorables señores 
que agregar las invertidas en sociedades an6- Eduardo Matte i Agusün Edwards. 
nimas. Pues bien, la opinion pública atribuyó a 

S(I, señor, que se va a argumentar rucien- estos dos honorables hombres públicos i 
qo que estas sociedades anónimas no han banqueros que ellos habian sostenido i em
dado el resultado que de ellas se esperaba. pujado la convE)rsion, con la mira de hacer 

Pero a esto respondo yo que muchas de grandes negocios. Sin embargo ellos no ha
ellas darán un resultado efi0!'l.z, i que, en todo bian sido partidarios de la conversion. 
caso, su sola formacion prueba 31 estímulo . El honorable señor don Juan Castellon, 
del papel-~oneda para buscar la remUnei'R-' que tambien forma,l:m parte del mismo Mi
eion en el trabajo i no en la usura, no la re· nisterio, se ha hecho un deber de declarar-
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me que los honorables señores Matte i JiJd
wards se resistieron en los consejos de Go
bierno a la conversion, porque sabian el 
alcance que iba a tendl" i la ruina qua iba a 
producir; pero fueron vencidos por el Presi
sidente i por sus colegas de Ministerio, i se 
mantuvieron despues leales con éstos, car
gando con el peso de los anatemas injustos, 
sin manifestar jámas que ellos habian sido 
contrarios. a la conversion, que trajo tantos 
males al pais. 

Escúseme la Honorable Cámara estas di
gresiones; pero las he creido necesarias, porque 
conviene que las conozcan no solo la 8ámara, 
sino la opinion jeneral, que hoi se encuentra 
tan preocupada que acude a llenar las tribu
nas i galerías, habiendo una concurrencia tan 
estraordinaria como cuando tenemos acalora
dos debates de lucha política. 

1 debía hacer est.a pequeña reseña histórica, 
para que se sepa toda la verdad i por medi9 
de este acto de justicia se despejen las recri
minaciones i las responsabilidades que injus 
tamente se hacian pesal' sobre dos 110IIlures 
públicos ya fallecidos. 

Fntrando, ahora, a la discusion del artículo 
2.°, voi a proponer una indicacion para que 
se modifique este artículo," indicacion que re
mitiré en un momento mas a la Mesa. 

La Caja de Emision que se propone no es, 
a mi juicio, aceptable en la forma en que está 
concebido el artÍl:ulo. 

Se dice que el billete va a 'tener como pren
da, para su emision con garantía, el oro sella
do o en barras. Es billete con prenda en oro, 
nos. dicen Sus Señorías. 
. Miéntras exista la prenda en uro depositada 
en la Casa de Moneda de Santiago o en la 
'resorería Fiscal de Chile en Lóndres, podrá 
alegarso que existe esa garantía. 

Pero desde el momento que la prenda oro 
no se retira del comercio, sino que se entrega 
a los bancos estranjeros-cualquiera que sea 
la solvencia de éstos-la prenda desaparece. 

¿Se diria que estaba en prenda una silla, 
por ejemplo, que ha sido entregada a un pren
dero, en· garantía, i que éste a su vez ha en
tregado a otro, a un hotelero por ejemplo~ 

~i el establecimiento del hotelero se quema 
la silla está es puesta a quemarse tambien, a 
quebrarse o a desaparecer. 

La prenda. en este caso no existe desde el 
instante que ha salido de manos del pren
dero. 

Lo mismo pasa co1Q. la garantía en oro de 
nuestra emision. Nosotros estamos satisfechos 
con la idea de que tenemos ochenta millones 
de pesos oro en prenda de la emision de pafel; 

pero pasa que desde ol momento en que los 
Bancos de Estados Unidos i Alemania lanzan 
esta suma al mercado, deja de ser prenda, i ya 
no queda en su lugar sino la responsabilidad 
de estos Bancos. 1 sin embargo, se ha llegado 
a sufrir la paralojizacion de sostener que tene
mos prenda oro, talvez para impedir que 16s 
papeleros pidamos que se emita el papel en 
garantía de terrenos, que son una verdadera 
prenda. . 

Por manera, pues, que desde el momento 
que el oro sale al mercado-en cambio de un 
ce.rtificado o cualquiera obligacion en oro, por 
eJemplo-deja de ser prenda i no queda en 
su lugar mas que un simple papel. ¿r se pue
de decir que este simple papel o la responsa
bilidad de los Bancos es una garantía pren-
daria~ . 

Pongámonos ahora en el caso de que los 
Bancos que tienen este oro digan que no res
ponden de él sino con su crédito. 

~:n este caso, el papel estaria garantido úni
ca i esdusivamente por "personas estrañas a 
Chile, ¿i seria esto crédito .del billete~ 

En el caso de que se quisiera, por las jen
tes entendidas en estos negocios, darle este 
crédito al billete-que no otra cosa es lo que 
se ha pretendido con la prenda oro en depó
sito en los Bancos estranjeros-yo, como chi
leno, me permitiria decirles, con íntima' con
viccion, que si esta prenda LIera eonstituida 
por un Banco de Chile me sentiria mas satis'
fecho, porque los Bancos de Chile ·son inque
brables por la razon de estar ligada su exis
tencia a la N acion misma, así como la exis
tencia de la N acion está ligada a ellos. En el 
supuesto d~ que se vieran en una situacion 
angus~iada, nosotros acudiríamos en su ayuda 
i si nos pedian una lei de moratoria nosotros 
la votaríamos inmediatamente, como con jus
ta razon lo hemos hecho en dos ocasiones ya. 

De modo, pues, que siendo los Bancos chi
lenos absolutamente inquebrables, yo los pre
feriria mil veces para hacer estos depósitos a 
~os Bancos estranjeros, porque éstos pueden 
quebrar fácilmente desde que no están liga
dos a su Nacion con tan estrechos vínculos 
como 16s nuestros, i tampoco la Nacion está 
ligada a ellos .. 

Rai otro punto, "que ha sido tocado por el 
honorable señor rrarrázaval en la sesion de 
hoi, i sobre el cual me voi a permitir hacer 
algunas consideraciones. 

La emision propuesta por los artículos 15 i 
16 del p.royecto en debate será entregada a 
los Bancos los cuales prestarán el dinero a los 
particulares, ganándose la diferenciade inte
reses. 



Pero no es esta dl.iIerencia b que nos due~ ~ un argumento análogo respecto a las esp:C: 
le; lo que nos d~1ele es el de,,~ino 11L ue los ilaciones la que se podria prestar el estableci-
Bancos dan la esos dineTos. miento de la Caja de Emision. 

Las instituciones bancarias no pR'e~;t¡UI. a la Puede el especulador que tiene cien libras 
agricultura, sino al cmnen:io, po:::quc ese es o una letra por cien libras, llevarlas a la Caja 
su negocio, de tal modo que estos pR'éstamos i obtener mil trescientos pesos en billetes. 
concediuos por los Baucos traen como conse~ Con esto's billetes vuelve a comprar otra 
cuencia un a-qmento en los consumos. letra por ochenta libras i va a la Oaja a. sa-

Si se entre'gan a 101i! Bancoslos billetes de car nuevos billetes. Compra en seguida otra 
la emision resultará, entónces, que abremos letra por setenta libras i así sucesivamente 
fomentado los consumos i no la ]?roduccion hasta que se forma una pirámide que tiene 
nacionaL como única base de cien libras. 

De manera que, insistiendo sobre este pun- De modo que con el capital n"lcesario para 
to, cabe preguntar: ¡,se mejora o se empeora comprar cien libras en letras l1a efectuado 
la situacion económica con esta emision entre- cuarenta o cincuenta compras sucesivas, para 
gada a los Bancos~ poder especular COl! ellas. Oon mil ochocien-

¿,Se aumeutará; mediante esa entrega, los tos setenta pesos papel, al cambio actual ha 
consumos o la produccion'? podido tener crédito forzado de cien libras 

Yo estimo que toda la doctrina económica esterlinas. 
puede resumirrsé a~í: aumento de produccion Yo insisto en este punto porque temo no 
i reduccion de los consumos. Esto es tan cIa- ser claro en mi esplicacion, que, es el temor 
ro, tan evidente que no necesita demostra- que me asiste cada vez que uso de la pala-
cion. . lbra. 

¿,Aumentan la pr;oduccion estos capitales Si hoi en los negocios de Bolsa el que ha 
entregados a los Bancos~ tenido un poco de crédito ha podido especu.· 

No la aumentan, porque el dar facilidades lar por grandes cantidades ,dé dinero en ac
al comercio de mercaderías estmnjeras, que ciones, el que tuviera crédito forzado en la 
es al que de ordinario abren crédito los Ban- Oajo fiscalllevaria una letra por cien libras, 
cos, no se impulsD. la. produccion. retiraria el billete, compraria otra letra por 

¿,Aumentan 105 consl).mos'? ochenta libras, entregaria ésta, volveria nue-
Sí, los aumentan. vamente a comprar otra letra por sesenta i así 
Luego, una emision entregada a los Bancos sucesivamente. 

es del todo contraproducente para salvar la I este crédito forzado es el que se vendria 
situacion económica; es dañina en el mas alto a estll.blecer entre nosotros con el mecanismo 
grado. de Caja de Emision que se nos propone. 

El honorable lDiputado por Angol ha ma- Ya no solo podrian especular los grandes 
nifestado que el dinero prestado por el Es- capitalistas sino cualquiera, como lo acabo 
tado a los Bancos no solo es prestado por de demostrar, podria hacerlo. 
estas instituciones al comercio sino tambien En resúmen me permi~o llamar la atencion 
a los especuladores, quienes inflan los valores de mis honorables colegas a que la prenda de 
de la Bolsa. oro, que tanto brillo tiene, no existe porque 

Supongamo que una persona tiene mil pe- para que exista es condicion ineludible que 
sos de crédito en un Banco. Esta persona esté gnardada. En el momento que vuelve 
puede comprar los mil pesos en acciones i al comercio desaparece i queda solo la obli
entregar al mismo Banco estas acciones para gacion comercial. 
obtener ochocientos 1?esos de. crédito. Puede, Con laindicacion que formulo i que mando 
en seguida, comprar estos ochocientos pesos a la Mesa quedará mas garantida la emision 
en acciones, llevadas al Banco i obtener otro de papel como lo desea la Comision de Ha
crédito por setecientos pesos. l[ esta opem- cienda. 
cion la pueue repetir en orden decreciente I Considero que no se debe emitir billete sino 
hasta llega!: a lID peso. con buena garantía. El bono hipotecario es 

Resultará así que ese especulador ha fOlC~ una de éstas, i si todavía los ore1'os quieren 
mado una verdadera pirámide de valores, cuya tener la satisfaccion de tener una garantía a 
base no est?J, eonstituic1a m:1S que por ]os mil oro, admitamos el bono a oro como garantía 
pesot'l primitivos. del billete. 

Como se ve, esto es perjudicial i no es 1>0- Si un particular cualquiera necesitf1 dinero 
sible que se produzca. i tiene su casa i su amueblado ~con cuál de 

El honorable señor Irarráz.aval ha hecho los dos garantizará el pré"tamo~ Es evidente 
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que con la casa, puesto que ésta queda en su ¡ .Y:c::::~~~~~ 
poder miéntIras que los muebles tendrían que los someta. 
ir a parar a manos del prestamista. El señor ¡P ALACIOS.-Entónces vuelvo a 

La prenda inmueble tiene la ventaja, sobre confesar mj ignorancia en esta materia. 
la mueble, de que aquella queda en poder de Sin flmbl?xgo, ayer yo hablé Ulla sola vez 
su dueiío sirviendo siempre de garantía pren- sobre el art!eulo 1.0, despues que lo mcieron 
daria. No desaparece nunca. los honorables Dipútados Irarrázaval i Hu~ 

Es tanto mi entusiasmo por esta idea, no neeus, i todavía lo hice en forma de diálogo. 
porque sea propietario, sino porque estudüm- El ¡¡eñor CONOHA (don 1\íalaquías).-Ha 
do esta materia la encuentro ventajosa para la sido práctica, la de que el derecho a usar dos 
nacion i provechosa para el que da la ga- veces de 18 palabra, se entienda lim~tado por 
rantía.· el tiempo de dos horas, que fija el Reglamen-

Es ésta la forma de emision que debemos to a cada discurso de cada Diputado en cada 
hacer i ésta tambien la garantía prendaria de discusion: 
ella. De modo que si un Diputado habla varias 

Ahora tcuá1 de estas dos garantías es mas veces se va sumando el tiempo que usa de la 
veJ?tajosa para la nacion'? palabra para el cómputo de las dos horas que 

Al hacer esta pregunta, creo que la respues~ tiene derecho a hablar segun el l{eglamen
ta es ineludible; se ha de considerar como too Por lo ménos así se hizo en la famosa se
mayor la prenda o garantía inmueble. sion del 10njitudinaJ, la noche triste. Aunque 

Esta fué la idea que lealizó don Antonio I Hn Diputado cortaba su discurso, por cansan
Varas al crear la Oaja Hipotecaria, pues me-j cio u ~ otro motivo, quedaba a salvo su dere
diante ella se moviliza el capital tierra sin sus- cho para seguir usando de la palabra por el 
traerlo de la pr~duccion de la riqueza, garan- tiempo que le faltaba· para cumplir las dos 
tizando el préstamo que se ha recibido, ° soa, horas reglamentarias. 
la obligacion contraida. Porque no seria propio contarle como un:t 

Luego la medida que nosotros proponemos ocasion en que se nsa de la palabra cada VO?; que 
es no solo justa, sino provechosa para todos, hace una indimu:ion breve o una interrupcion. 
en vez 'de beneficiar esclusivamente a las ca· l Por lo demas ha sido lo comun usar siem
s~s estranjeras como sucederia con los depó- pre e~ esta parte de benevolencia para con 
sItos de letras, que no es una prenda como el los DIputados. 
inmueble que representa el bono hipotecario. . Raras veces se llama al órden por esta ra-

Por el contrario, retirar del comercio hu- zon. 
mano una cosa que tiene un val~r efectivo, De modo que no deja de tener cierta razon 
es hacerla desmerecer, sin provecho para na- el honorable señor Palacios. 
die. Esto pasaria con la garantía en oro si El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
hubiera de empozarse en la Oaja de Emision, -Lamento que el honorable señor Palacios' 
pues se perderían los intereses. , haya provocado ·este incidente en ausencia del 

Concluyo, honorable Presidente, remitiendo señor Presidente, que procedió con completd. 
a la M"sa la indicacion que he tenido el honor correccion i ajusH~ndose estrictamento al He-
de formular, declarando que aceptaré desde l glamento., . 
luego cualquiera modificacion qU\} jntroduzcaEl señor PALACIOS:-Deseaba esplicar lo 
en ella el honorable señor Irarrázaval. ocurrido en la sesion de ayer. _ 

Por lo demas, usaré de la palabra todas las El señor IRARRAZAVAL ZANlUl'J'U.-
veces que lo desee dentro de mi derecho i no N o hai incidente si no lo proyo('í) 8n Seño
como ayer, que se me impidió hacerlo en ¡ ría el señor vice-Presidente. 
nombre del Reglamento que no conozco i que ¡ El señor PALACI08.-'l'alvez se hainter
no pretendo atropellar, porque no me humilla ¡ pretado mal la intencion con que yo he 1'C

declararme ignorante de lo que n~ entiendo. ~ cordado lo sucedido en la sesion d~ a'yer~ 
Por esto, cuando se me dijo que no podia ¡ Por tener la pretension de saber mas (}ue 

hablar por haberlo hecho ya dos veces, quedé í el maestro qne tenemos los papderos, formu
en silencio. Pero despues se me advirtió quc, lé esa illdlicacion fllera do tiemjlo ... 
como autor de indicacion, puedo ha,bhu las El- l'wñor 8ECHB~rrAHIO.-Djcen áBí 1o.s 
veces que quiera. indicaciones formuladas: 

lEl señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Dd seriol" harrúílayul, para agl"f~g?R' al ur-
-El Reglamento no distingue cuando dice ticulo el siguiente inciso. 
que los Diputados solo podrán hablar dos ': "La totalidad de la emision ele hilletes ns
veces sobré cada proyecte o art:lcul.o de pl'O- calfls qUé' establece PoRt8, lei, ingresará a lfÍ. 
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Caja de Emision i serán canjeados a los Ban-} Fs, pues, preciso que la cantidad de pa
cos o a los particulares que lo soliciten, por pel que circula en un mercado sea proporcio
bonos de la Caja de Crédito Hipotecario, es- nad.a a sus necesidades. 
timados con un descuento de diez por cien- Pero, en un momento dado, no hai medio 
to sobre el precio fijádo por la 0aja, toman- de comprobar si la cantidad de papel qae cir
do en cuenta la cotizacion media en la se- cula es suficiente o no; las necesidades de un 
mana artterior." mercado pueden cambiar de un momento a 

Del señor Palacios, para agregar al artículo otro; hoi puede requerirse para el desarrollo 
los siguientes incisQs: económico mayor cantidad de moneda que 

"La Caja emitirá billetes para prestar has- ántes, i mañana, otra mayor todavía; i como 
ta el noventa por ciento del valor no- el papel-moneda no puede aument&r ni dis
minal de los bonos de la ..leuda es terna del minuir sino en cuanto aumentan o disrllÍnu
Estado i de los bonos a oro de los Bancos yen las emisiones, que son obra del Estado, 
Hi¡::otecarios, que se entreguen en prenda. resulta que no. hai medio de amoldar las ne-

El Estado percibirá el interes i amortiza cesi(lades del circulante a las del mercado. 
cion de los ,bonos, que pasarán a aumentar Este es el inconveniente de J.i1illvueda de 
el valor de la prenda para ser devueltos jun. papel: su falta de elasticidad. 
to con ella. En un pais sometido al ré.iimen monetario 

Por todos los préstamos para compensar natural, o sea, al réjimen metálico, este in
los gastos de emision. el Estado cobrará tres convenie~lte desaparece en absoluto. 
i medio por ciento anual." Si falta dinero para los negocios pendien-

El señor SUBEHCASEUX (don Antonio). tes, a1;lmenta el interes del dinero; i este es 
- Voi a esponer algunas razones en favor de un estímulo para que los capitalistas estran
la Caia de Conversion, contestando conjlmta- jeros vayan a llenar este vacío, o a suplir la 
mente las observaciones que se han hecho en escasez de capitales. 
contrd. de la emision contra depósitos en oro Por el contrario, si ocurre que hai abun-
en el pais i en el estranjero. dancia de moneda, baja el interes del dinero, 

Es justo que se dejen tambien oir voces en miéntras que en otros mercados -sube el in
pro del establecimiento de esta Caja; i yo meteres porque los capitalistas escasea;n 
siento especialmente obligado a defenderla, Entóncp,s emigran los capitales del pais 
porque tengo fe en los resultaaos que habrá en que hai abundancia, a la N acion en que 
de producir, i por ser talvez el único de los hai escasez, i así se amolda el circulante a 
Diputados que la ha defendido por la prensa. las necesidades de cada mercado. . 

Haré notar la forma en que yo me figuro La moneda de papel no permite el juego 
·va' a actuar esta institucion en nuestra situa- de las leyes económicas. Si sube el iuteres 
cion económica; pero ántes empezaré por de- de~ dinero i escasea ·la moneda de papel, no 
cir a la Cámara que no· puedo ménos de re- es posible que nos venga de ninguna parte 
conocer, como todo el mundo, que el réjimen esta moneda, porque en el estranjel'o no se 
monetario ideal, miéntras se mantenga la ac- emite papel-moneda chileno; tiene éste que 
tual situacion económica en el orbe civilizado, ser emitido por el Estado. 
es el de la moneda metálica; pero no soi de Algo análogo pasa cuando el papel·mone
los que tienen espíritu preconcebido contra el da, en vez de escasear, está en abundancia. 
papel-moneda. De modo que normalmente, con el réjimen 

Nolo condeno en absoluto ni pienso que de papel-moneda, no puede amoldarse el cir
en toda ocasion sea una mala moneda. Creo culante a las necesidades del mercado. 
que la moneda de papel, no siend~ tan buena Desde que estamos sometidos al réjimen 
como la metálica, puede desempelJar; en con- de papel-moneda, cada seis meses o cada año 
diciones convenientes, el rol del circulante se produce cierto movimiento en la opinion 
metálico, siempre' que cumpla con este re- pública, que empieza a decir que escasea el 
quisito: que la cantidad de 'papel que circule circulante, que sube el interes del dinero i 
en el mercado, corresponda a las necesidades que el papel en circula.::i0n no es suficiente 
de ese mercado, o sea a condicion de que no para las necesidades del mercado. 
se abuse de la cantidad, que no haya papel t· ste hecho es la mejor prueba de la afir-
en exceso. macion que acabo de hacer. 

Cumpliendo este requisito, la moneda de Repetidas constantemente estas tentativas 
papel desempeña mas o ménos bien sus fun- de emü.iones, basadas en las necesidades del 
ciones; p6ro tiene un grave in~o.~veniente 'llerc!1do, hemos tenido que convencernos <¡ue 
~1!!M!do no ~A am,o~ª1}, 11¡ 6~t~ M!\rnow!'ci ha! Q.M D91SMr alglm rnef!!~ d~ €l[l;~ al bnh~~o 
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la elasticidad que lfl falta i do procurar qnA Lo que ha faltado no es precisamente el 
el juego regular de jas leyes económicas al- instrumento material de uso en las operacio
canee hasta nuestro sistema monet.ario.· lles mercantiles; han faltado real i efectiva-

1 esta es, a mi juicio, la gran vent,aja de monte los capitales para realizarlas. 
la Caja de Conversion. No creo, señor Presidente, que con la emi-

No basta el estimulo de un buen interes sion de papel-moneda vamos a remediar la 
para atraer los capitales estranjero~; es pre- situacíon; si así fuera, e·n nuestras manos es
ciso crear condiciones i medios que les per- taria hacernos ricos de un dia a otro. La prue
mita venir en la confianza de que no. van a ha de que no lo es está en que en esta Cá
ser cercenados. mara no habría quien estuviese dispuesto a. 

Actualmente, los capitales estranjeros tie- acept,ar una emision limitada. 
nen miedo a las fluctuaciones del cambio. F:stas emisiones d.e papel-moneda son bue-

El capitalista sabehoi a cuál tipo de cam- nas cnando son exijidas por. el mercado, cuan
bio va a traer su dinel o al pais; pero no sabe do son de absoluta necesidad. 
a cuál tipo d6 cambio podrá retirarlo. Haí Ahora ¿cuál es el medio de conseguir ca pi
riesgos que correr al ejecutar la operacion. tales, que es precisainent'3 lo que nos falta'? , 

1 cuando el préstamo se hace, no en mo- Si áctualmente hai numerosas empresas, ne-
neda del pais, sino en moneda de oro, el gocios i especulaciones que no pueden desa
riesgo no es para el que presta sino para el rrollarsfl, que no pueden realizarse ni alcanzar 
que recibe. sus rflsilltados, pOI" falta co capit.ales, es claro 

El que recibe sabe a cuúl tipo de CambiO¡ql1e hai I}ue satisfacer esta necesidad urjente 
obtiene el oro; pero no saue a cuál tendrá de capitales para darles impulso. 1 ¿c6mo sa
que devolverlo. tisfacerla'? ¿Se sacarán de aquí de Chile'? Pero 
. Este inconveniente: esta dificult,ad graVí-¡ll? existen e~os capita,l~s eutre nosotros, pues 

SIma es la que contl'lbuye en gran parte a je lo contrarIO no habna tal falta. ¿ i e d6nde 
que 108 capitales estranjeros no vengan a sa- sacarlos, ent6nce~ '? Evidentemente de donde 
tisfacer las necesidades a que tratamos de existen, es dedr, que vengan de fuera, del 
subvenir con la Caja de Conversíon. estranjero. 

Una vez establecida, abrimos nna válvula Sobre esto no cabe cuestiono 
de seguridad a nl1Astro sisto!ll::t mO!lAtario, t 'e ahí que hai conveniencia, a mi juicio, en 
peqnitimos que él llegue a colocarse (\~ alcan- crear la Caja de Conversion en la forma que 
ce del juego de las leyes econ6micas, i nos se ha propuesto, con garantía de oro. 
colocará en situacion de traer capitales al El sefíor CONCHA. (don Malaquías)'-l.Cree 
pais cuando se necesiten i producir su: salida Su SellOría que las barras de oro son capital 
cuando no sean necesarios. que va a incorporarse a la produccion na-

Ademas, la Caja de Conversion tiene la cional'? . 
gran ventaja de dar aliciente a los éapitalis- El señor SUBEROASEAUX (don Anto
tas, haciendo desaparecer todo el peligro que nio).-Se incorpora, señor Diputado, puesto 
hoi existe' para efectuar una inversion de di- que el estranjero que trae. su capital en oro, 
nero en el pais. en barras o amonedado, retira en cambio bi-

Un capitalista, por ejemplo,. tiene un mi- lletes para presbarlos para que circule ... 
llon de pesos en Europa i quiere hacer con El señor OONCHA (don Malaquías).-To
ellos un negocio en Chile. Los trae, los coloca do esto podria suceder si trajese oro amone
en la Caja de Conversion i recibe en cambio dado, pero no en barras. 

'billetes. El señor SUBERCASEAUX (don Anto-
Negocia con estos billetes cuanto le parece nio).-Se puede tambien traer oro amoneda.

conveniente; i cuando necesita retirar su ca- do, señor LJiputado. 
pital está cierto de que no habrá disminuido Con ere oro, cambiado por billetes, pueden 
en nada el millon de pesos que trajo en tiem- los productores comprar máquinas, hacer pro-
po anterior. duciIr las fábicas... _ 

Retira¡ á su millon íntegro sin perdel!" ab- El señor IRARRAZA. VAL ZANARTU.-
solutamente nada.· Ese oro se queda guardado, i no produce 
To~o riesgo de la operacion habrá desapa- aum6nto de capitales. 

recido en esta forma. liJl señor SUBERCA SEAUX (don Antonio). 
Yo no .dudo que actualmente nos encontl'a- -Pero, en cambio del oro, entra la cir:ula

mos en un período de .crísis; pero esta crÍsis cion el billete que se ha· obtenido de la Caja 
no es producida por falta de circulante, sino de Convercion. . 
~l!}r fªl~~ de (lª'JilitªAes! Wl f35D,9r JHARRAZAV AL ZANAB/;rU.·.,..,¡ 
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Las emisiones de billetes son, ent6nces, el ¡ Decia, señor Presidente, que: a mi juicio, 
remedio. tiene ventajas la Caja de Conversi.on, pues 

ElseñorSUBERCASEAUX(donAnt0nio). ella nos permitirá restablecer el juego normal 
-Si el .Gobiemo de Chile emitiese billetes (de las leyes económicas i p'ocurará la veruda 
sin medida, sin relacion alguna C0n las nece- a Chile de capitales del estranjero. 
sidades verdaderas del país, se correria el N o soí de los que creen que esta Caja haya 
riesgo de depreciar enormemente la moneda, de producir sus resultados favorables desde 
bajaria el cambio i la emision a doce peniques el prim~r momento. . 
habria que hacerla despues a tipo mucho mas Nó, 13eñor Presidente, i la razon está a la 
bajo, a ocho o diez peniques o ménos tal vez. vista. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El Encontrándose el cambio a doce peniques, 
cambio se nivela por los consumos, señor no es concebible que haya personas que acu-
Diputado.' . dan con oro a la Caja para retirar billetes. 

El papel aumenta la produccion. 1 produ- Pero una vez que el cambio, como es de 
cir mas de 16) que consumimos es algun re- confiar que ocurra, suba a quince, a dieciseis 

,medio. peniques, entónces es de esperar que la Caja 
. El señor SUBERCASEAUX(donAntonio). funcione en condiciones perfectamente favo
-No estoi de acuerdo con Su Señoría en que rabIes. 
el papel sin limitacion sea remedio. Esto en· cuanto a la manera cómo yo me 

El señor CONCHA (don J\lfalaquias).-Olvi- esplico esta institucion i los efectos que creo 
da Su Señoría que tuvimos el cambio a doce podrá producir en nuestro mercado . 

. con el réjimen del oro. Ahora, en cuanto a las observaciones del 
El señor SUBERCASEA UX (donAntouio). honorable Diputado por Angol.. .... 

-En otra mejor oportunidad podrAmos c1is- El señor PUGA. BOl~NE (vice-Presidente). 
cutir estas cosas, señor Diputado. -Ha llegado la hora. 

Por el momento, desearia cdntinuar mis ob- Quedará con let palabra Su Señoría ... 
servaciones; tendrá tiempo Su Señoría para Advierto que en la órden del dia de la 
contestarme. sesion de mañana . precederá la segunda dis

El señor CONOHA (don Malaquía~s).-Si le cusion del artículo 1.0, que ha quedado pen-
molestan mis interrupciones... diente. 

ElseñorSUBERCASEAUX(donAntonio). Se levanta la sesion. 
-N o me molestan, señor Diputado, pero en Se levantó la sesion. 
esta forma de diálogo no cl)nviene continuar 
el debate. 

M. E. OERDA, 
Jefe de le, Redaccion. 


